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DIARIO 
DE LAS 

SESIONES DE CORTES 

PRESIDENCIA DEL SR. MOSCOSO, 

SESION DEL DIA 8 DE JUNIO DE 1821, 

Se ley6 y aprobó el Acta de la sesion ordinaria an- 
terior. 

El referido Secretario del Despacho de la Goberna- 
cion de la Península, contestando al oficio que por acuer- 
do de las Córtes se le pasó en 14 de Mayo último, á con- 

Se di6 cuenta de un oficio del Secretario del Despa- 
secuencia de una indicacion del Sr. Lopez (D. Marcial), 

cho de la Guerra, con el cual remitia varios ejemplares 
manifestaba los recursos de que podria echarse mano 

del decreto de las Córtes sobre que se continúen y fe- 
para dotar las escuelas de primera educacion. Este ex- 
pediente pasó á la comision de Instruccion pública. 

uezcan en el Tribunal especial de Guerra y Marina los 
Pleitos de extranjería pendientes en el mismo Tribunal 
Por recursos de apelacion 6 súplica. Las Córtes queda- 
ron enteradas, y mandaron repartir los ejemplares. A la primera de Legislacion se mandb pasar una con- 

sulta hecha al Rey por el Supremo Tribunal de Justicia, 
con motivo de la que le hizo la Sala tercera de la Au- 

Remitió el Secretario de] Despacho de la Goberna- 
diencia de Valencia, acerca de si un general, aun des- 

cion de la Península una instancia de la Dipumcion pro- 
aforado, podia ser juzgado por un juez de primera ins- 

vincial de Santander, relativa al modo de calificar los 
tancia y en apelacion por la Audiencia. Remitíala el Se- 

fa11os que pronuncian los alcaldes constitucionales en 
cretario del Despacho de Gracia y Justicia. 

loS juicios de conciliacion, para que se tuviese presente 
al deliberar sobre la representacion del jefe político de 
AstGrias, dirigida al mismo objeto. La expresada ins- 
tancia se mandb pasar á ]a comision segunda de Legis- 

Se acordó que pasase á la misma comision Primera 

lacion. 
de Legislacion un oficio del referido Secretario del Des- 
pacho de Gracia y Justicia, el cual, con motivo de lo 
resuelto por las Córtes de resultas del expediente for- 
mado 6 virtud de las contestaciones habidas entre el 

A la misma, un expediente remitido por dicho Se- 
cretftrio del Despacho y promovido por Doña Teresa Do- 

Consejo de Estado y el Tribunal Supremo de Justicia 

rotea Barranco, en solicitud de que á su hijo D. Fer- 
acerca del conducto de su recíproca correspondencia, 

nando de Osuna se le dispensase el depósito establecido 
proponia se estableciese en el Tribunal Supremo de Jus- 

por la ley para el examen en farmacia. 
ticia un secretario de nombramiento de S. M. , por quien 
se despachasen todos los asuntos designados en el re- 
glamento á las escribanfa de cámara mas antigua, y 
que para el desempeño do BUS atribuciones se nombra. 



. 
2120 8 %E tiNI DE 1821. 

sen tres oficiales con las dotaciones de 10, 8 Y 6.000 
reales, segun indicaba el mismo Tribunal. 

pas6 6 la cemision especial de Hacienda el estado 
de la Deuda con interés y sin él, reconocida en el mes 
filtimo, Remitido por la Junta nacional del Crédito Pú- 
blico al Secretario del Despacho de Hacienda, este le di- 
rigia B las Córtes. 

La Junta protectora de libertad de imprenta dirigi6 
para la resolucion de las Córtes el reglamente que habia 
formado para su gobierno interior, y el de las de Meji- 
co, Lima y Manila. Pasó este reglamento ít la comision 
de Libertad de imprenta. 

A la de Industria se mandó pasar un papel de Don 
Lúcas de Cuadros, vecino y del comercio de Santander, 
fabricante de sombreros finos, quien le dirigia al Con- 
greso, con el título de Rejexciones oportzcnas y necesarias 
acerca del dictámen de Zas comisiones de Comercio, Indw 
tris, Cáminos y Canales, de 2 de dlarzo último. 

El Sr. D. Fernando Antonio Dávila, Diputado electo 
para la Legislatura de 1820 y 1821 por la provincia de 
Chiapa, en Goatemala, participaba su llegada á esta cbr- 
te, mltnifestando que su tardanza habia provenido de 
haber sido apresado por unos pira& que despues de 
haberle robado en términos de dejarle desnudo, le qui- 
taron todos sus papeles, y entre ellos el poder que le 
confirió su provincia. Añadia que él mismo, como se- 
cretario que fué de la junta electoral, habia remitido á 
la Secretaría de Córtes los testimonios del acta de su 
eleccion; y por último, que el ayuntamiento de la capi- 
tal de Chiapa (Ciudad-Real) habia noticiado al Sr. Dipu- 
tado Sacasa la eleccion del exponente, Este oficio se pasó 
5 la comision de Poderes. 

A la especial de Hacienda se mandó que pasase un 
impreso titulado 06serPaciones sobre el plan general de la 
Hacienda @6lica, presemtado á Zas Cbrtes por su comisMn 
e$vecial, en lo respectivo al ramo de correos, Remitíalo su 
autor D. Vicente Granes, oficial de la Direccion general 
de correos. 

Don Modesto Perrote, cura párroco de Santa Cecilia 
del Valle de Oro, se quejaba en una exposicion docu- 
mentada de tropelias cometidas contra su anciano her- 
mano D. Jo&, dignidad de maestre-escuela y canóniga 
de Mondoñedo, deportado 6 Canarias. Reclamaba que se 
le restituyese á su patria para que Compareciese ante los 
tribunales, sufriese, si lo merecia, el debido castigo, y 
se declarase su inocencia en el caso de no resultar cul- 
pable ; declarando tambien Iris Córtes que habia lugar á 
la fermaeion de causa contra el jefe político de aquella 
provincia , Per cuya disposicion ,habia sido atropellada 

!l referido su hermano. Esta exposicion se mandó pasar 
i 1a comision de Infracciones de Constitucion. 

A la que entendió en el asunto de los 69 ex-Dipu- 
sdos que en el año de 18 14 Armaron la exposicion di- 
igida al Rey contra el sistema constitucional, pasó una 
bepresentacion de D. Francisco Lopez Lisperguer, el 
:ual, habiéndose conformado con el decreto de 26 de 
ktubre de 1820, exponia que la reflexion sola de ha- 
)er incurrido en el desagrado de la Representacion na- 
:ional, apareciendo & sus ojos como un mal ciudadano, 
e habia producido una notable decadencia en sus facul- 
;ades , tanto intelectuales como corporales, hallándose 
Lmenazado de la pérdida total de la vista: que agravaba 
iu desgracia la indigencia en que se hallaba constitui- 
lo, sin arbitrio alguno para su subsistencia y la de SU 
‘amilia, ocasionada de haber consumido su patrimonio 
?n los cincuenta y un años de residencia en España em- 
?leados en su carrera y en la de judicatura, en que ha- 
Jia dado pruebas de rectitud y dcsinterbs , como podia 
acreditar con documentos: que el resto de su fortuna 
labia sido presa de los corsarios en estos últimos afios, 
y que por lo tanto, pedia á las Cortes que teniendo en 
:onsideracion su situacion, su edad avanzada, las obli- 
Taciones que pesaban sobre él, como padre de una nu- 
nerosa y desgraciada familia, su conducta sin mancha 
lasta que tuvo la desgracia de suscribir al manifiesti 
del año de 1814, y por último , haber tenido la honra 
le haber sido Diputado y magistrado del Tribunal Su- 
premo de Justicia, se dignasen concederle un auxiiio de 
sueldo 6 pension que le librase de la indigencia a que 
se hallaba reducido. 

El ayuntamiento constitucional de Salamanca con- 
sultaba 6 las Córtes á fin de que se sirviesen declarar si 
[OS indivíduos de aquella Universidad, los del cabildo de 
la igk%3ia catedral y los de la clerecía de San Márcos 
babian de ser contribuyentes no mas que por las pro- 
piedades que pertenecian á sus corporaciones dentro del 
marco Y término de aquella poblacion, 6 si deberian 
serlo Por las rentas que cada uno percibia personalmente 
de las Correspondientes á su misma corporacion, provi- 
niesen del citado término 6 de fuera de él. Esta COnsul- 
ta pasó a la comision especial de Hacienda. 

A la Eclesiástica se acordó que pasase una exPo+ 
cion de varios eclesiásticos funcionarios en las iglesias 
Parroquiales de Baena, provincia de Córdoba, los Cuales 
manifestaban la utilidad y necesidad de que se declara- 
seu libres las capellanías de sangre, suponiendo residir 
Para ello las mismas razones que para hacerlo cOu los 
mayorazgos. 

--...?.- _-- - . 

Doña Josefa García,. portera principal de la fbbrica 
nacional de cigarros de Cádiz, por si y en representa’ 
cfou de las maestras y elaborantas de la matrícula de su 
cargo, despues de manifestar Ia miseria en que iban 6 
quedar reducidas 700 ú 800 mujeres si se suPrimia 
aquel establecimiento, y considerar infundadas las ra’ 
ZOnes que la comision.especial de Hacienda alegaba Para 
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dicha suprcsion , pcdia que la8 Cortes se sirviesen de- 
clarar que continuaso la fábrica de cigarros dc CBdiz 
para el bien general de la sociedad y cl particular de 
tantas familias como la componian. Esta exposiciou se 
msn&j pasar á la comision especial de Hacienda. 

Admitida á discusion, se aprobó la indicacion si- 
guiente, do los Sres. Priego y Romero Alpuentc: 

(tEn atenciou B que muchos monjes andan aún con 
h&bi& monacales de dia y noche por donde les parece; 
j qu0 esto no conviene á la justa libertad de que deben 
gozar, ni al decoro y buen nombre de sus personas; y en 
akncion iguahncnte á que este mal y otros muchos que 
puedan seguirse á ellos mismos, 6 la rcligion y al Esta- 
do, consiste en no sccularizarsc por falta de cúngrua, 
siendo así que sirviendose declarar las Córtes que la 
asignaciou de alimentos hecha á cada uno sobre el Cré- 
dito público se lc considere por cbngrua suficiente, ten- 
drán como los regulares la que necesitan, pedimos & las 
Cúrtcs se sirvan declarar que esta asignacion de alimen- 
tos se les considere por congrua suficiente para la secu- 
krizacion, y que para comprobarla dé. el Crédito público 
al monje que lo solicitare la conveniente certificacion.)) 

Conformándose las Córtes con el dictamen de la CO- 
mision ordinaria de Hacienda, aprobaron el perdon de 
las varias cantidades, y la continuacion de las diferen- 
tes pensiones que se expresau en la lista de los expe- 
dientes que siguen: 

ctEl de Doña Gertrudis Folch y Amich, viuda, sobre 
que se faculte & la Junta de comercio de Cataluña, se- 
gun la misma propone, para que de sus fondos le con- 
ceda una pension de 5.000 rs. ardites anuales por vía 
d0 viudedad, si despues de cubrir sus cargas de justicia 
se hallase con facultades para ello. 

El de Dona Ana del Bayo, sobre que se le rehabili- 
te en el goce de la mitad del sueldo de su ‘difunto mari- 
do, el capitan de navío D. José Esquerra y Guirior, 
abrasado en el incendio del Real Ch-los, que le fué con- 
cedida sin perjuicio de su haber en el Monte-pi0 militar. 

El de Domingo de Espil, sobre que SC le rehabilite 
una pension vitalicia de 5 rs. diarios que le fu0 conce- 
dida en premio de SUS conocimientos artísticos y scrvi- 
Cbs á la Nacion. 

RI de Doña Antonia Padilla, viuda, sobre que se le 
apruebe la pension de 200 pesos que Ie concedió el ca- 
pitan general del Perú por la muerte de su esposo, cpi- 
demiado en la plaza de Talcahuano cuando estaba sitia- 
da Por los disidentes. 

Ri del pueblo de Armellones, en la provincia de Cucn- 
‘?, sobre que se le perdone el cupo de contribucion del 
presOník año económico, con motivo de haber sido des- 
truidos todos sus frutos por una fuerte granizada. 

nen 
El de Doña Juana de Arrieta, sobre que se lc condo- 

13.000 rs. que quedó á deber su difunto marido 
por el servicio de 25.000 seiíalados á la plaza de cor- 
redor de cambios, & causa de su fallecimiento á poco 
tiemPo de haberla obtenido. 

Rl de Juan Pedro Catala, sobre que se autorice al 
Gobi0rno á rebajarle el precio del arriendo del parador 
de la villa del Provencio. 

El de Miguel Rincon sobre que SC le condonen 22 
f%eSas do trigo y 16 de’cobada que adeuda al Crklito 

público por arriendo de unas heredades del convento de 
Santa Cruz de Segovia, desde el año de 1808 hasta el 
de 1514. 

El de Doña Elena Jover y Reinoso, sobre que SC lc 
condone la mitad de 900 rs. que adeuda al Credito pú- 
blico , obligsndosc á satisfacer de pronto la otra mitad, 
por cl arriendo de una casa perteneciente á un monas- 
terio extinguido. 

El de D. Jose Balaguer y D. Jaime FerragUz, sobre 
que SC les haga rebaja en el pago de la anualidad por 
SUS beneficios en la parroquial de Fonz , opinando que 
SC le rebajen á cada uno 400 rs. 

El de Benito Herreros, labrador de la villa de Almo- 
guera, sobre que se Ic condonen 1.900 rs. que qwdó á 
deber de la contribucion de 1819, por el estado de infor- 
tunio á que ha quedado reducido. 

El del pueblo de Villanueva, en la provincia de Cucn- 
ca, sobre que se perdone el pago de la cont.ribucion del 
año pasado á 14 vecinos que SC judifica fueron robados, 
lo cual apoya la Direccion de la Hacienda pública y Di- 
putacion provincial. 

El de Doña Nicolasa Sanz y sus cinco hermanos, so- 
bre que se les perdonen 1.806 rs., en atcncion á la in- 
digencia en que se hallan, segun justifican, cuya canti- 
dad quedó & deber su difunto padre, escribano y depo- 
sitario que fué del 4 por 100 de las ventas de posesio- 
nes correspondientes B los años de 1805 y 1806. 

Elde la Comisaría general de Cruzada, sobre que se 
perdonen 1.400 rs. & Pedro Molina y Cobo, colector que 
fué de Bulas de Santa Cruz de Mudela en 1817, COU- 
cediéndole la espera de tres aiíos para el pago de los 
5.000 rs. que faltan hasta los 6.400 en que quedo des- 
cubierto, prúvio afianzamiento en fincas libres. )) 

Con motivo de haber aprobado las Córtes el dictámen 
le la comision de Hacienda relativo á los expedientes 
:itados, recordó el Sr. Tapia una solicitud de D. Manue 
Balbuena sobre que se le continuase la pension de 6.000 
:eales para la continuacion de la segunda parte del Dic- 
:ionatio latino, recomendándola al Congreso por hallarse 
:l autor enfermo y haber sufrido con él por la causa dc 
a libertad nueve meses de prision en los calabozos do 
.a Inquisicion. 

Se ley6 la exposicion siguiente: 
((Soberano Congreso : Deseosos los individuos que 

zompomm el regimiento de caballería de Alcántara ser 
más útiles á la Pátria en las actuales circunstancias, cm- 
plcando en su defensa Ias armas que les tiene confiadas, 
hacen con esta fecha á S. M. la representacion siguiente: 

((Seiior: El coronel, jefes, oficiales y demás clases 
àel regimiento caballería de AIcántara, sétimo de línea, 
cuya divisa es y será siempre Constitucion y Rey 6 
muerte, no podemos ver con indiferencia las escandalo- 
sas tramas del estúpido cuanto desenfrenado presbítero 
Merino y sus secuaces, que so color de dcfendcr la reli- 
gion , que tan descaradamente insultan, cometen todo 
genero de excesos y pretenden envolver 8 la Nacion en 
:l mayor dc los males, que es la guerra civil, valiéndo- 
se del inicuo medio dc pervertir COn SUS fakaS y COr- 
rompidas doctrinas la sencillez Y lealtad castdlana, y 
:onvertir de este modo en infames verdugos y oprcsorcs 
ie su Phtria á quienes en todo tiempo han sido su mb 
irme apoyo y terror de sus enemigos. Tres semanas 
lace que permancCem0s en esta villa en una inaccion 
para nosotros vcrgonz0sa. en GpoCu en que hay tantos 

531 
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enemigos interiores que combatir, y en circunstancias peles públicos las inicuas tramas Con que los pérfldog 
en que no todos los regimientos de caballería podrán ha- enemigos del benéfico sistema que felizmente nos rige 
cer el servizio que éste, no solo por su firme adhesion 1 intentan por todos los dhbilea medio8 que est3n á su al- 
al sistema constitucional (que esta gloriosa cualidad es : cande perturbar la tranquilidad pública, hasta cl exce- 
general en todos los del ejército), sino por el crecido so de tomar las arma8 cn la mano. 
número de caballos dis-poiibles &e tiene respecto de 
los demás. 

fo hemos hecho antes á V. M. esta manifestacion de 
nuestra voluntad, creyendo de buena fé qno nuestra 
traslacion desde Andalucía á esta provincia no tendria 
otro Objeto que emplearnos en la persecucion y exter- 
minio de esas gavilla8 de facciosos acuadrillada8 Y pro- 
tegidas por viles C indignos ministros del altar, que ene- 
migos declarados de todo lo que sea órden y justicia, 
no anhelan sino que prevalezca el embrutecimiento y 
supersticion, porque así conviene á su egoismo é inte- 
rés particular, que es la única religion que conocen. En 
este concepto, esperábamos impacientes ver realizados 
nuestros deseos; pero viendo SC retarda su logro, y no 
pudiendo permanecer por más tiempo en silencio, re- 
currimos 5 V. M. suplicándole respetuosamente que CO- 
mo tan interesado en la tranquilidad y felicidad de la 
madre Pátria, se dignc admitir nuestros sinceros votos, 
mandando que el regimiento á que tenemos el honor de 
portcneccr sea destinado á perseguir los enemigos de 
nuestra s8bia Constitucion, y exterminar de entre nos- 
otros eso8 hijos espúroos dc la P6tria 15 indignos del glo- 
rioso nombre espaiíol. Fcliccs nosotros si estos votos son 
atendidos, pues volveremos llenos de regocijo 5 mani- 
festar 5 V. M. que SC goce tranquilo en las delicias dc 
su Trono constitucional, por haber desaparecido ya del 
suelo espaìiol los enemigo8 quo intentaban acibararlas, 
6 moriremos gloriosamente, consagrando á nuestra ama- 
da Pátria el mayor dc los sacrificios, antes que verla en- 
vilccida ni ultrajada. )) 

Cuyo8 patrióticos sentimientos tienen el honor de 
cxponcr al Congreso nacional, para que satisfecho do 
ellos, cucntc Q este cuerpo en el número de las más fuer- 
toa columna8 del Estado para defender cl sagrado Chdi- 
go que hemos jurado, y el más implacablo enemigo de 
cuantos intontcn imponer á su amada Pstria la8 cade- 
nas dc la esclavitud que tan heróicamentc ha sabido 
romper. 

Aranda del Rey 4 de Junio dc 1821. ==El coronel, 
Aguñtin dc Horc. =Por la clase dc jefes, Miguel de Nue- 

ros.=Por la dc capitanes, Josó Dicz.=Por la de ayn- 
d:~~~tcs y tcuicntcs , hgustin do Leiva. =Por la do ;Ilfé- 
rwczl, 5086 Torrcjon.=Por la clc sargentos primoro8, 
Pnulcisco ZOU. = Por la dc segundos, Miguel AlverO. = 
Por la do cabos primeros, l3las dc Lagos.=Por la do ca- 
bos scguud08, Jacobo Pcrez de Campos.=Por la do sol- 
dados, Josó I+anco.=Por la tic trompetas, Lorenzo lar- 
tincz. )) 

Oyeron las Córtcs csta csposicion con especial agra- 
do, mandando que SC hiciese mcncion dc clla en la Ga- 
ceta y en este Diario CEe sus Sesiones. 

Igual resolucion recayó sobre la siguiente, que prc- 
sentb el Sr. Teran: 

c@obcrano Congreso: El comandante, oficiales y tro- 
pa del segundo batallon da1 rcgimicnto infantería de 
Lar:W)Za, que tantas y tan repetidas pruebas ticnc da- 
d:ls Cn esta ish dc su acendrado patriot,ismo y decidido 
¿lIllor íl 1~ I~UCVw instituciones, no han podido dejar do 
Ilcn:uw dC la mk.3 justa indignacion al saber por los pa- 

1 

C 

l 

Sabedores al mismo tiempo dc que algunos cuerpos 
iel ejército permanente han sido destinados 6 la pcrsc- 
:ucion de los facciosos, hubieran querido partir con 
que1108 las fatigas y las glorias de contribuir al rcsta- 
PIecimiento del órden y tranquilidad interior; pero ya 
lue su actual destino les prive de semejante sntiafac- 
:ion, no les impedirá al menos In dc hacer presente al 
,oberano Congreso estos sus patriótico8 sentimientos, 
rsegurando que en cualquiera caso y circunstancias los 
lallará prontos á sacrificarse en obsequio de la Pútria y 
iefensa de la Constitucion y Rey constitucional. 

Mahon 25 dc Mayo de 1821, =Josí: dc lXrcnas.=Por 
a clase de capitanes, Pedro Carsi. =Por la clasc dc tc- 
lientes, Bartolomé Scrra.=Por la clasc de subtcnicntcs, 
Xktéban Mora.=Por la clase dc sargentos, Antonio Sn- 
a. =Por la clase de cabos, Fclipc Sillero. =Por la clase 
fe soldados, Josó Alayo. N 

Hizo el Sr. Ezpeleta, y aprobaron las Córtcs, la si- 
Tuiente indicacion: 

((Pido á las Cúrtcs SC sirvan disponer SC pida al GO- 
Jicrno que & la mayor brevedad informe del estado cn 
lue se halla el cumplimiento del decreto dc 8 de NO- 
siembre último sobre el repartimiento de propios Y 
baldíos, n 

Se di6 cuenta, y aprobaron las Córtes el siguiente 
lictámen de la comision de Diputaciones provinciales: 

«La Diputacion provincial de Valencia ha acordado 
un reparto por ahora de 600.000 rs. vn., para pago dc 
dietas y gastos de viaje de sus actuales Diputados, Y 
tambicn para satisfacer los atrasos que D. Francisco ci8- 
car alcanza por las suyas en el tiempo de las extraordi- 
narias. La comision, que conoce la necesidad y que no 
hay otro arbitrio para verificarlo, es de opinion qUC laS 
Córtes pueden aprobar el indicado roparto entre la ri- 
qucza do aquella provincia, con el que SC satisfagan las 
dietas y viaje dc los actuales Diputado8 ; y en cuanto B 
los atraSOs que alcanza D. Francisco Ciscar por cl ticmPo 
do las extraordinarias, estó aquella Diputacion proviu- 
Cid h 10 que las Córtes resuelvan sobro la consulta que 
So leS tiene hecha por el Gobierno, 6 dctcrminar lo que 
tengan por más conveniente, » 

Presentó la comision ordinaria de Hacienda cl si- 
guiente dictámen, que tambien fué aprobado : 

((Por el Ministerio de la Guerra se ha remitido á laS 
Cb’~8 Una instancia del brigadier coronel del rcgimien’ 
to de caballería de Almansa, en solicitud de que SC en- 
treguen al cuerpo por Tesorería mayor los 160.00° 
reales que S. M. habia mandado & dicho regimiento cn 
22 de Diciembre de 1819 para vestuario. 

Habiendo evacuado por dos veces su informo ~1 te- 
XmrO general sobre este punto, reduciéndolo á que Do 
podia por Tesorería mayor satisfacerse un cródit0 que 
Pr decreto de 9 de Noviembre fué trasladado al Crhdito 
Mblico, opina la comision, conformhndose cntera~Cnto 
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con el dictámen del tcsorcro general, que este cspc- 
diente pase al Gobierno para que de la cantidad de gas- 

l cjcrcen su ministerio : esta dcclaracion servirá de paula 
/ iara justificar el dictámcn de la comision. - 

tos imprevistos, 6 de otra que estí: á su libre disposi- I Lo primero que se debe considerar es si el minist.e- 
cion, se entreguen los lG0.000 rs. en metálico, para rio que ejercen, aunque principalmente sea espiritual y 
invertirlos eu In construccion de vestuarios, y conciliar cclesiãstico, tiene además alguna parte de político y 
do este modo el cumplimiento del decreto de 9 dc No- secular; pues así como en lo primero los eclesiásticos no 
viembro con la pcrcntoria necesidad cn que se halla cl , dependen de las Icyes políticas, siendo su única atribu- 
regimiento. )) / cion 6 el fin de su ministerio Ilcvar á los hombres por 

1 el camino dc la virtud & la bienaventuranza eterna, así 
: en la parte política como ciudadanos, y más como em- 

Aprobaron las Córtes el dictámen que sigue, de la / pleados por el Gobierno, est5.n sujetos á las leyes igual- 
cornision primera de Legislacion : mente que los demás indivíduos de la sociedad, en todo 

(( Los cursantes del cuarto afro dc leyes cn la Uni- / lo que no SC oponga á la fé. No olvidando estos dos as- 
vcrsidad dc AlcalS piden qua SC les cuento por ganado pectos bajo que dcbcn considerarse los eclcsilisticos dc 
el quinto afro, cn que dcbc estudiarse la ilustracion del que habla la proposicion, podremos distinguirlos con cl 
derecho Real por cl pabordrc Sala, fundándose cn que I nombre do cclesitisticos con encargo público 6 político, 
habiendo ganado conforme al plan anterior dos aiios dc : y eclesiásticos sin él: esta explicacion parece que hace 
instituciones de derecho romano espallol, tienen estu- i sin violencia cl mismo art. 97 de la Constitucion. En Cl 
diadas las doctrinas que corresponden B dicho quinto I SC lee: ctKingun empleado público nombrado por cl Go- 
aiío por el plan actual. Esta solicitud se halla apoyada bierno podrá ser elegid0 Diputad0 de C6rtes por la pro- 
por la comision de la Universidad de Alcalá, creada en 
virtud del art. 8.” del decreto de G dc Agosto filtimo, y 

I kcia en que ejerce su cargo.11 No hay duda que entre 
los eclesiásticos hay algunos que sin perjuicio do su 

por cl cláustro pleno de la misma Cniversidad; pero ni principal atribucion ejercen cargos públicos: estos son 

la comision dc Instruccion pública del Gobierno, ni el los Obispos que, por medio de sus provisores, tienen cu- 
Gobierno mismo, han creido deberse acceder & ella, por ~ ria 6 tribunal y conocen en negocios meramente civi- 
envolver la dispensa de un curso y la anticipacion de les, tales como las deudas de los clérigos, etc. Muchos 
otro para la admision al grado de bachiller. La comi- de nuestros Obispos, hasta el decreto famoso del G de 
sion entiende que los dos cursos de derecho romano es- 1 Agosto del año de 11, tenian el señorío de varios pue- 
pañol que tienen ganados estos cursantes por cl plan 1 blos: en ellos ponian jueces y ayuntamientos y se decian 
anterior pueden considerárseles por los dos cursos, uno seiíores temporales, y aun en el dia se intitulan algunos 
de derecho romano y otro de derecho espatiol, que exige Condes 6 Marqueses. Por la misma consideracion políti- 
el plan actual, y deben ser el tercero y quinto de la ca los cuerpos militares Ics hacen honores de mariscales 
carrera ; de consiguiente, que estos cursantes en cuarto de campo, y además, entre sus condecoraciones se hon- 
8ñO tienen anticipada la asignatura del quinto; pero , ran de llamarse del Consejo de S. M. Por estas Y otras 
observa al mismo tiempo que así como tienen anticipa- 
do este curso, dejan postergado otro no menos intere- 
sante, esto es, el de elementos de derecho natural y de 
gentes, que es el segundo por el plan actual ; de modo 
que, segun su misma exposicion, los aííos de jnrispru- 
dencia que tienen ganados, además del de filosofía mo- 
ral que debe suponerse, consisten en dos cursos de de- 
recho romano espaco y uno de instituciones can6aicas, 
con los cuales pretenden ser admitidos al grado de ba- 
chiller. Así que la comision opina que no debe obligarso 
5 estos cursantes á repetir en el quinto aiio el estudio 
del derecho espatio que tienen anticipado, pero sí & es- 
tudiar el interesautisimo curso de elementos de derecho 
natural y de gentes que les falta.)) 

mayores razones, y por ia prescntacion para tidos los 
obispados que hace el Rey, las Córtes tuvieron & bien 
declarar nula la cleccion del Obispo de Cuba; y asl, en 
esta parte no parece que tiene ya que extenderse más la 
comision. 

Se di6 cuenta del siguiente dictámen de la expresa- 
da Comision primera de Legislacion, 9 del voto particu- 
lar que le acompatia: 

((La comision primera de Legislacion ha examinado 
la Proposicion del Sr. Diputado Arrieta, acerca de que 
el art. 97 de la Constitucion se declare extensivo Y 
aplicable B los Arzobispos, Obispos, canónigos, Prela- 
dos, curas párrocos y demhs eclesikticos afectos al ser- 
vicio de la Iglesia, para que no puedan ser nombrados 
Diputados por la provincia en que se hallen empleados. 
La Comision hubiera encontrado más dificultad en ma- 
nifestar su dictãmen en asunto tan delicado, que se roza 
@X la Constitucion, si no tuviera delante la reciento 
det@minacion de las actuales Córtes en el expediente de 
~le~ion del Obispo de Cuba, y decidido en él que 108 
~bpO8 no puedan sor elegidos por la prOvinCia BP que 

En el mismo caso están los Prelados con jurisdiccion 
cuasi episcopal, 0 igualmente los gobernadores de los 
obispados, provisores, vicarios generales, fiscales y do- 
más jueces eclesiásticos que tengan tribunal con juris- 
diccion temporal. La autoridad de los jueces con rcs- 
pect0 & los comprendidos en el distrito dc su jurisdic- 
cion es tanta, que & pesar de la mayor justificacion en 
los fallos, siempre nace cierta dependencia que puedo 
influir extraordinariamente en las elecciones de Diputa- 
dos. Por otra parto, los jueces eclesi8sticos, aunque sean 
nombrados por el Obispo 6 Prelado, reciben la confìr- 
macion 6 aprobacion del Gobierno, quien por esta cir- 
cunstancia justa y política hace una cspccie de nombra- 
miento más eficaz que el del Obispo, cuya propuesta 
puede ser repelida por motivos de conveniencia pública. 

si todas estas razones inclinan 5 la comision á- de- 
clarar así el art. 97 de la Constitucion con arreglo CL lo 
ya decidido por las Córtes respecto do 10s Obispos, ha- 
ciéndolo extensivo á los Prelados y jueces eclesiSsticos, 
no encuentra las mismas para excluir del nombramien- 
t0 de Diputados & los camínigos y CUPLÉS. Ni UROS ni otros 
ejercen cargo alguno público. LOS primeros tienen sola- 
mente la obligacion de cantar en el coro IOS oEcios di- 
vinos, y los segundos la mbs importante de la adminig 
tracion de los sacramentos, excepto ~1 órden y confir- 
macion; pero ni una ni otra obligacion se puede llamar 
carg0 público, estando limitadas á 10 puramenb espiri- 
tual, Es oi~rta que las canoPgh que vaquen fyf~r~ (1~ 
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los meses ordinarios SC dan por s. M. 15 ProPucsta dC 
comejo de Estado, y los curatos en los meses correspon 
dientes por ternas que hacen los examinadores sinoda 
les; pero esto mismo hace ver que no pueden Ilamarsl 
empleados públicos, porque en los otros meses Se Pro. 
veen por 10s Obispos, y si mereciesen aquella conside, 
racion, ni dcbia ni podia el Rey desprenderse de tal pre, 
rogativa. Adem&s, nunca se podia dar una regla gene. 
ral, pues si se considerasen comprendidos en el art. 9’ 
de la Constitucion por razon del nombramiento, debial 
ser excluidos los quo fuesen nombrados por los Obispo! 
en sus respectivos meses. Por tanto, las primeras digni. 
dades que presiden los colegios capitulares, cuya pro- 
vision exclusivamcnto es de S. M., parece que puede1 
ser tambien comprendidas en el citado artículo, pero n( 
los curas y los canónigos. 

1 

1 

De todo concluye la comision que la proposicion de 
Sr. Arricta puede aprobarse limitándola á los Obispos 
Prelados con Jurisdiccion cuasi episcopal, gobernadore! 
de los obispados, primeras dignidades de las iglesia! 
catedrales y colegiatas, provisores, vicarios generales 
jueces eclesi&sticos y fiscales. )) 

Voto particular deE Sr. D. Andds Navamo. 

t ((Habiendo examinado el art. 97’ de la Constitucion 
no tan solo lo hallo aplicable 4 los muy Rdos. Arzobis- 
pos, Obispos, provisores y demás eclesiásticos que go- 
zan de alguna jurisdiccion temporal, á los que se limi- 
ta segun el dictámen de mis dignos compañeros, sinc 
tambien 6 los prebendados de iglesias catedrales 6 cole- 
giatas, 6 los curas y demás comprendidos en la proposi- 
cion del Sr. Arrieta. Principalmente me fundo en que 
los tirminos en que está concebido este articulo, as! 
como la razon en que se funda, comprenden tanto á 
unos como 6 otros. Los términos son éstos: (cque nin- 
gun empleado público pueda ser elegido Diputado de 
Córtes por la provincia en que ejerza su cargo.)) Y inc 
es evidente que esta calidad de empleado pat6lico igual- 
mente abraza á todos los eclesiásticos que ejerzan algan 
ministerio en aquella provincia? Ser empleado públicc 
ges otra cosa que estar destinado por la autoridad com- 
petente para desempeñar un cargo 6 servicio en benefi- 
cio do la Nacion ó de cierta porcion de ella? Y en este 
concepto, ino será tan acreedor á esta denominacion de 
empleado @lico, tanto el cura de almas 6 el prebendadc 
Como cl Arzobispo ú Obispo, pues igualmente á unos 
que k otros los suponemos nombrados por la autoridad 
competente, el Rey, y destinados á un encargo en be- 
neficio do la Nacion? Sin que obste cl quo los primeros 
ejercen en algunos casos jurisdiccion temporal, y los so- 
gnndos únicamente su oficio pastoral ó espiritual; por- 
que cl ser el do estos un oficio espiritual no le quita e] 
que sea un cargo á que SC hallan destinados por la au- 
toridad temporal, y cl que sirvan 5 la Nacion en un mi- 
nisterio que le cs tan principal y necesario, confirmado 
por la ley fundamental, y por el que ésta les contribuye 
con todo lo necesario para su decente sustentacion. Esto 
se confirma por el art. 374 de la Constitucion, en el que 
mandhndose que toda persona que ejerza cargo público 
Preste el juramento que en él se previene, SC da por 
cfwo público, tanto el eclesiSstico, sin distincion ni res- 
triCCiOl1 alguna,como el civil y militar. Ni es menos evi- 
dente que la razon en que se funda el art. 97 igual- 
mente comprende á todos los eclesiágticos que ejercen 
al6un miuisterio. No puede ser otra que el mayor iu- 
flujo que un empleado puede tener en la provincia á 

causa de su empleo. Y esta razon, este influjo, jno lo 
puede tener un eclesiástico, y en efecto lo tiene, tanto 
6 &,s por su ministerio espiritual como por el temporal 
6 jurisdiccion de esta especie que ejerza? Las ideas que un 
ministro de la Iglesia propaga en virtud de su ministc- 
rio espiritual, son cl resorte más poderoso con que mue- 
ve el espíritu del hombre y lo determina al bien 6 al 
mal. Esta verdad la ha acreditado la experiencia en to- 
do tiempo y país en que se ha reconocido una religion 
con sus ministros, y jojalá que entre nosotros la misma 
experiencia no lo confirmase en el dia! )) 

Leido este dickímen y voto particular, se acordó su 
impresion y que el Sr. Presidente señalase dia para 
discutirle. 

Entró á jurar, y tomó asiento en el Congreso, el se- 
ñor Carabaiio. 

Se ley6, y aprobaron las Córtes, el dict4men siguien- 
te de la comision de Legislacion: 

nDon Juan Nepomuceno Escurdia, D. Felipe Gonza- 
lez Pola, D. Manuel Gonzalez Diez, D. Francisco Ro- 
meu, D. Antonio Lopez, D. Gonzalo Mosquera y Don 
Juan Ventura Galceran, vecinos de la Coruña, piden á las 
Córtes se sirvan mandar que se les devuelvan las multas 
que pagaron á consecuencia de la causa de Estado que 
se les formó en el año de 18 14 por la comision llamada 
de Justicia. 

Del testimonio que acompañan resulta que efectiva- 
mente los sobredichos fueron procesados por su decidida 
adhesion al sistema constitucional, y no por otra causa; 
y que dicha comision especial, además de la pena de 
destierro, les impuso las multas que reclaman, á saber: 
á D. Juan Galceran, D. Francisco Romeu, D. Juan Es- 
curdia y D. Gonzalo Mosquera, la de 600 ducados & ca- 
da uno; á D. Felipe Gonzalez Pola la de 400; la de i&wl 
cantidad á D. Manuel Gonzalez Diez; la de 1 OO ducados 
& D. Antonio Lopez y la de 50 á D. Manuel Cedron; re- 
sultando asimismo que los multados las entregaron en 
aquella tesorería de ejército, segun las respectivas Car- 
tas de pago que obran en la causa original á que se rc- 
Aere dicho testimonio. 

La comision, no rcconociéndo derecho alguno en el 
Tesoro público á estas cantidades, y consiguiente A los 
principios que manifestó á las C6rtes en informe dado 
sobre la solicitud de D. Juan Ankmio de la Vega, que 
era de igual naturaleza, no puede menos que reconocer 
h ostos interesados acreedores á que SC les devuelvan las 
multas que resultan pagadas, dejitndoseles á salvo su 
derecho para daños y perjuicios. 1) 

A cwsecuencia de lo resuelto en la sesion do 5 de’ 
:orriente mes, presentó la comision de Guerra un nuevo 
hctámen acerca de los ayudantes de campo de S. Mm 5 
roncebido en estos términos: 

ctE1 Rey, en uso de las facultades que la Constit”’ 
:iOn le concede, tuvo á bien nombrar en 24 de Abril 
Iel añO pasado ocho generales para que hiciesen el ser- 
‘icio á la inmediacion de su persona en clase do suS 
,yudantes de campo. La época en que se verificó eSte 
lumbramiento, y las personas en quienes ha recaidov 
0x1 acase uno de los.te&imoni~ m& aut&icos que ha 
.adO .8. .M. para probar 6 propios y extraños del modo 
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m&s positivo 10 gratos que IC ersn 10s servicios dc los 
ilustres adalides de nuestra libertad. Deseoso despues de 
honrar las virtudes cívicas y militares de los beneméri- 
tos agraciados, mandó pasar á las Córtes en 20 de Oc- 
tubre un proyecto de decreto sobre las funciones, suel- 
do y uniforme de los expresados ayudantes para su 
aprobaciou. Las Córtes, decididas siempre á dar á S. M. 
pruebas indudables de su respeto 9 gratitud, 4 aumen- 
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&r de todos modos el esplendor y decoro de la digni 
dad Real, y á solemnizar, por decirlo así, las jUStaS re 
compensas que S. M. distribuye al merecimiento y á 1 
virtud, han tomado ya por dos veces en consideracio 
este asunto. Pero celosas por otrd parte de la puntu: 
observancia de la Constitucion, de que las atribuciom 
que cstan seiíaladas á, los Secretarios del Despacho n 
sufran alteracion ninguna, y de que quede asegurad 
la debida responsabilidad (que nunca puede alcanzar 
la persona sagrada é inviolable del Rey) en los agente 
inmediatos de todas sus órdenes, han querido que 1 
comision de Guerra vuelva á examinar de nuevo el pro 
yecto de decreto, para que, partiendo de estos princi 
pios, deslinde del modo m8s marcado las funciones d 
los ayudantes de campo de S. M. La comision ha pro 
curado por su parte satisfacer los deseos de las Cúrtes 
que espera se servirán aprobar el siguiente proyecto d 
decreto: 

Artículo 1.’ Los ayudantes de campo del Rey será] 
ocho, y de la clase de generalesdesde mariscal de cam. 
po inclusive. 

Art. 2.” Los ayudantes de campo del Rey residir&] 
habitualmente á la inmediacion de S. M. 

Art. 3.” Los ayudantes de campo podrán ser em. 
Pleados en los mandos y comisiones que S. M. tenga i 
bien confiarles, conservando en estos casos cl uniforme 
Y honores de tales ayudantes de campo de S. M. 

Art. 4.” En campaiia tendrán los ayudantes de cam 
Po del Rey los suyos particulares que In ordenanza sc- 
ñala á sus clases. 

Art. 5.” Los ayudantes de campo del Rey que st 
hallen en los ejércitos podrán asistir á los consejos dc 
guerra que se celebren en los mismos ejércitos respecte 
a sUs operaciones. 

Art. 6.” Las funciones propias de los ayudantes dc 
caW0 del Rey son únicamente: 

1.” Acompahar á S. M. cuando tenga á bien revis- 
tar akunas tropas dentro 6 fuera de sus cuarteles, y 
dar las órdenes verbales que S, M. les encargue durante 
el acto de la revista para la formacion y maniobras de 
parada que se ejecuten. 

2.” Desempeñar á la inmediacion dc la persona de 
Ss M. las funciones que la ordenanza seiialc 5 los ayu- 
dantes de campo de los generales en jefe, cuando el 
ReY, en caso de guerra, mando personalmente algun 
ejército de Operaciones. 

Art. 7.” Los ayudantes de campo del Rey estarán 
sujetos en el desempeño de sus funciones B la respon- 
sabilidad prescrita en 10s artícuIos ‘7.” y 8.” del decreto 
de las Córtes sobre esta materia y en las ordenanzas 
~e~mks del ejercito. 

Art. 8.” I- . Siendo de puro ceremonial el servicio in- 
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mrlor que hagan en palacio los ayudantes de campo, y 1 cr 
loS casos y modo en que han de acompañar al Rey <tjecutar las operaciones relativas a sus funciones, Y no 
-do asista á algun acto público, S. M. determinará 10 pod&n ser los criados y dependientes del intendente 
en e& Parte lo que tenga por conveniente. 

Brt. 9.’ 
Y demás empleados. 

LOS ayudantes de campo del Rey disfruta- Art. 244. LOS portadores de apremios seran nom- 
rsn al sueldo de empleado? y cuatro raciones diarias de bradoa por el subdelegado, á PrOPUesti de 10s deposi- 
Na U 9b8da en tiempo de paz. tirios de rentas, y aprobados por el jefe polltico fnbn- 
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Art. 10. En campana disfrutaran solo cl sueldo y 
las raciones correspondientes á su graduacion; pero si 
desempeñan cerca de S. M. las funciones propias de su 
instituto, gozarán además del sobresueldo que las C6r- 
tes les asignen para atender á los gastos cstraordina- 
rios que Ics ocasione su destino. 

Art. 11. El Rey prefijará á sus ayudantes de cam- 
po el uniforme que han de usar.)) 

Este dicthmen quedó sobre la mesa para instruccion 
de los Sres. Diputados, 

Se ley6 y se hall6 conforme á lo acordado por las 
Córtes la minuta de decreto sobre el abuso que puedan 
hacer de la Iibertad de imprenta los Diputados. 

Ley6 el Sr. Janer parte del proyecto dc un Codigo 
general de beneficencia para la Monarquía española, 
habiéndose remitido B mañana su continuacion. 

Se di6 cuenta y se aprobó un dicfámen do Ia comi- 
!ion especial de Hacienda, la cual, en vista de la indi- 
:acion que en la sesion de 2 del actual hizo el Sr. Rey, 
jpinaba que debia decirse al Gobierno que 4 la mayor 
jrevedad evacuase el informe que se le habia pedido, y 
lue entre tanto mandase 6 declarase que en la suspen- 
;ion de liquidacion de suministros dispuesta por las 
:órtes no fuesen comprendidos los empréstitos. 

Admitióse 8, discusion, y SC mandó pasar á Ia comi- 
ion, la indicacion siguiente del Sr. Ramonet: 

((Que los contadores de la Contaduría mayor de 
uentas no puedan ser removidos de sus empleos sino 
Ior causa legalmente instruida y fenecida. u 

Salió la diputacion nombrada para presentar á la 
ancion de S. M. el decreto de señoríos. 

Continuó la discusion del proyecto do un sistema 
eneral de Hacienda, la Cual recayó sobre los artículos 
guientes : 

De los portadores de apremios. 

ctArt. 242. A este fln SC establecerán portadores de 
Premios en cada uno dc los territorios de las deposita- 
as de rentas, 4 quienes se encargará CXChISiVamCn~ 

, ejecucion dc los que sean ordenados por el deposi- 
rio . 
Art. 243. Los portadores do apremios serán ele@- 

)S entre los ciudadanos del distrito que sepan leer, es- 
$bir y contar, y tengan una instruCCion SUfiCiente para 
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dente. Sc formará un estarlo triple de estos IlOnlbra- ’ 
> I 
~11 casa del cobrndur y scráu mantenidos ik su costa, sin 

mientos: el primero se depositará en 10s archivos de la derecho dc rcpeticion Contra loS dc%dOWs mOrOsOs, y an- 

intendencia, el segundo en los de la subdelegacion, y el tes de intentar contra cl& apremio alguno nidiligcucia, 
brcero se entregará al depositario de rentas. en los casos siguicnttls: 

Art. 245. Los portadores de apremios deberán llcrar 1.’ Si los alcnldcs atestiguaren por escrito que cl 
siempre Ia certificacion de su nombramiento y comisio- cobrador no ha practicnllo las diligencias que dchia para 
nes. Cuando vayan al ejercicio de sus funciones, harán excusar al kpositario de rentas cl perseguir á los con- 
mencion de ella en las diligencias que prackaren, y In tribusentcs morosos. 
presentarán cuando sean requeridos para ello. 2.” Si el cobrador returicrc In tercera parte de la 

Art. 246. El número de portadores de apremios se suma exigida por el último apremio. 
calculará sobre las poblaciones dc las villas y lugares 3.” Si cl cobrador ocultarc parte de las sumas rc- 
del distrito de la depositaría dc rentas, para no exceder caudadas, y esto SC justificarc por diligrncia practicada 
de uno por cada 4.000 almas. antc los alcaldes por los portadores de apremios. 

Art. 247. En el caso de que los portadores de apre- Art. 256. En este ídtimo caso, el depositario dc rcn- 
mios sean injuriados 6 sufran resistcncin, se retirarbn á tas pedirá inmcdiatamentc antc cl subdclcgndo cl cm- 
la casa de los alcaldes para que éstos formen la sumaria bargo dc bienes del cobrador y su prisiun. 
del hecho. hrt. 257. Los alcaldes examinarán t.odos los lunes 

Art. 248. Los depositarios do rentas vigilarhn y de la semana las nominas de 10s cobradores, Y cxtcndc- 
harán vigilar la conducta de los portadores de apremios; rán por escrito las diligencias de lo que rcsulk. 
tomarán todas las noticias que puedan adquirir de ellos, Art. 258. Los portadores dc apremios no pcrmanc- 
dc los cobradores y de los contribuyentes, y las dirigi- cerán más de cinco dias seguidos en casa dc un mismo 
rfin sin dilacicm al subdelegado del distrito, el cual tam- 1 cobrador. 
bien vigilarS por sí mismo y hará que los alcaldes vi- Art. 250. Los portadores dc apremios se prcscnta- 
gilcn sobre la conducta de los portadores de apremios. n rán apenas lleguen 5 los pueblos á los olcaldcs, y prdi- 

Estos artículos fueron aprobados sin mág variacion rán la publicacion de su llegada. 
que sustituir en el art. 248, á propuesta del Sr. Teran, Art. 260. Despues que los portadores de apremios 
ir las palabras ccy hará que los alcaldes,)) las siguientes: hubieren verificado que los cobradores no se hallan c’n 
HY se pondrh de acuerdo con los alcaldes para que, etc.)) descubierto, harhn por Ia nbminn la lista de los contri- 

Se aprobaron tambien los siguientes: i buyentcs morosos, y pasarAn un aviso escrito, por cl 
«Art. 249. El director de contribuciones directas j cual el contribuyente deudor pagar& un real, y pasarbu 

har8 que 10s contralores vigilen tambien la conducta de ; sucesivamente á los otros pueblos comprendidos en el 
los portadores de apremios, y pasará al subdelegado las 1 apremio para ejecutar la misma opcracion. 
noticias que aquellos le dieren. Los contribuyentes po- ’ 

/ 
Art. 261. El cobrador, al primer requcrimicnto hecho 

drán tambien dirigir SUS quejas al subdelegado contra ante los alcaldes, indicara á los portadores de apremios 
ellOS, y hS decidirá sumariamente, castigándolog basta i la casa y facultades conocidas de los coI~tribuyer&?s mo- 
con la pena de destitucion, salvo el recurso aI jefe polí- ’ rosos; 9 si se negare B ello, so alojar(tn en su CaSa Y 
tico intendente. 

Art. 250. Si los delitos fueren tan graves que me- 
recieren penas de otra especie, el jefe político intendcn- 
tc pasará el expediente á los jueces competentes. 

Art. 251. Los portadores de apremios no gozarán de 
sueldo fijo, y solo serán pagados por el tiempo que es- 
tuvieren empleados en apremios, y sus dietas se arre- 
glarán cada año por el jefe político intendente, prece- 
diendo informe del subdelegado; pero nunca excederán 
de 10 rs. diarios. La órdcn del jefe político intendente 
que contenga esta tasa será impresa y fijada en los si- 
tios públicos. 

Art. 252. Los portadores de apremios no podr&n 
Pedir nada por los dias que estuvieren en camino para 
ir 5 los lugares donde fuesen destinados, ni tampoco por 
el tiempo que estén sin trabajar. PodrBn exigir del co- 
brador y de los deudores el alojamiento y el alimento 
estando en servicio activo; pero no podrán recibir uno 
ni otro en los mesones 6 posadas, y se les prohibe to- 
mar sus dietas de los cobradores y deudores. 

Art. 253. Los depositarios do rentas ordenarán en 
sus distritos respectivos los apremios contra los cobra- 
dores y contribuyentes morosos, los Armarán, y serán 
visados por los subdelegados para que puedan ponerse 
en ejecucion. 

Art. 254. Los portadores de apremios examina& á 
su llegada & los pueblos, y á presencia de los alcaldes, 
la situacion del cobrador por las sumas que hubiere re- 
cibido y sentado, y los recibos que tuviere del deposi- 
tario de rentae. 

Art* 95% LOe POh8dOr8S de 8preIBioS Sr3 8lOj8rtiP 

serán mantenidos-por él, sin derecho”& repetir contra los 
deudores. 

Art. 262. Cuando los portadores de apremios hubie- 
ren dado todos los avisos en los pueblos que les fueren 
designados, vendrán á dar cuenta de ello al depositario 
de rentas, y Ic presentarán el apremio y diligencias Para 
que 10 Vise, y partirán despues para morar en IaS casas 
de 10s deudores que continuasen morosos. 

Art. 263. Los portadores de apremios no podrán Por- 
manecer más de diez dias en un mismo pueblo, ni mhs 
de dos en la casa de un contribuyente moroso: primero Sc 
establecerán en la casa del contribuyente que más adeu- 
Ife Y deba, y sucesivamente en las de los dcmbs, Conti- 
nuando siempre de mayor á menor, y no se alojarAu cu 
las casas de los deudores que paguen menos dc 160 rs. 
anuak?s por Contribuciones directas; y las costas Causa- 
das se rePartir&n entre todos los contribuyentes morosos 
del Pueblo en proporcion de SUS deudas. 

Art. 264. Despues de los diez dias prefijados se fo+ 
marA un estado duplicado, expresivo de la cantidad Con- 
tenida en el apremio, suma en camino 6 la llegada del 
apremiador, suma satisfecha durante SU mansion, focha 
Y hora de SU llegada al pueblo para dar los avisos, fecha 
de su salida, dia y hora que vuelven al apremio, alo.@- 
dose en casa de los deudores, y número de dias ocuPa- 
dos: IC firmarán los alcaldes y el portador de apremios, 
Y se entregará cerrado al cobrador para que le lleve con 
las cantidades recogidas al depositario del partido: e1 
depositario lo pasarh al subdelegado para que arregio 
18s Wh, 186 OUal06 no podch p&Jar de la ~!tfW PartQ 
de la oantidad debida, 



I_,_y _..__ - -  . - -  -  . -  *  .  . . - .  + - - - - - -  __--_-. - -  ____._ .  - - -_  - -  -__-._*----u_-_ -  

I!OThfERO 101. 2127 

Art. 265. El subdelegado devolverá al dcpositaric 
loS estados tasados, para qw reservando cl duplicadc 
entregue al cobrador ~1 ori.$unl con recibo del importe 
de las costas (qUC le rCk!ndr&) puesto ;I, Continuacion, y 
61 s0 recmbolsarií dc ellas dc los dcndorcs, d6ndolcs rc- 
cib0. El depositario las satisfar8 luego al portador de 
apremios bajo recibo ii continuacion del estado duplica- 
do íluc ha reservado cn su poder, y á An do cada aiío 
rcndirú al subdelegado una cuenta formal dc cargo y 
data, justificada, dc las costas causadas y satisfechas por 
esta razon. 

Art. 2GG. Sc prohibe B los portadores dc apremios 
cl que puedan tomar y encargarse dc llevar al dcpositn- 
ri0 cantidades algunas dc las que paguen los contribu- 
yentes y cobradores, y !I estos el que SC las encarguen. 

Art. 267. Pasados los últimos diez dias sin pagar 
los contribuyentes morosos, los cobradores dcùcrkn pc- 
dir por medio dc los depositarios ante los subdelegados 
cl embargo y venta de los bienes muebles y semovien- 
tes, efectos y raices, en la forma ordinaria, hasta hacer 
cfcctivo cl pago dc los dozavos pendientes dc los contri- 
buycutcs ya apremiados. )) 

Sobre este último artículo hubo alguna discusion, 
hahicndo pedido algun Sr. Diputado que se dicsc una 
errplicacion ú. la expresiou ch forma ordinaria; pero que- 
daron dcsvanccidas todas las dudas por haber cxplica- 
do varios Sres. Diputados indivíduoa dc la comision, y 
otros, que por forma ordinaria se cntcndia la vigente ejc- 
cutiva cn materia dc contribuciones. 

El art. 2138 dccia: 
(<Nu podrrín serembargados Por contribucionesni por 

costas las camas y vestidos dc los deudores y su fa- 
milia, ni los ganados, instrumentos y aperos de la la- 
branza, artes y oficios. t) 

Habiendo observado cl Sr. Torre Marin que la pala- 
bra gaxados Podia dar lugar 6 intcrprctaciones, y acaso 
excluir del embargo los gauados de lujo, SC agrobd el 
artículo posponiendo In palabra yaatrdos á In de iwstrw 
W?¿tos, Para denotar que SC enteudinn solo excluido8 del 
embargo los ganados de la labranza. 

Entró la diputacion que habia ido á presentar 5 SU 
Magcstad cl decreto de soñ0ríos, y cl Sr. ilfarin Tazcste, 
su presidente, manifcstú que cl Rey la hnbin recibido 
cOn Su acostumbrada bondad, diciéndole que, conforme 
6 la Constitucion, pasaria cl dccrcto al Consejo de Esta- 
d0. ContcstGie cl Sr., pres&nte que las Cúrtcs quedaban 
satisfechas de la exactitud con que la diputaciou habia 
dm0mPo:ado su encargo. 

Continuando la discusion del proyecto de un sis- 
tema general dc Hacienda, SC aprobaron los artículos si- 
guientes: 

Derecho de patentes. 

«Art. 269. Los contralores cn sus rcspcctivos parti- 
dos estarkn encargados de formar para cl 1.’ dc Junio dc 
ca& ario las matrículas dc los indivíduos que adeudaren 
la contribucion do patentes. 

Art. 270. A cstc Rn, luego que cl contralor llcguc :i 
nn Pueblo, SC presentari 5 IOS alcaldes constituciona- 
les para que óst0ü COII cl aYuutamicnt0 1~s dón !k co- 
aOcOr las Casas y profcsioncs dc los habitnntcs do1 puc- 

blo que deberán tomar patentes, y deberán pedir al co- 
brador las noticias que pueda darles sobre el mismo 
objeto. 

Art. 271. En la cabeza de la matrícula se expresa- 
r& el nombre dc la ciudad, villa 6 lugar, y su pobla- 
cion, y se extenderá segun el formulario que diere cl 
Gobierno. 

Xrt. 272. Las matrículas certificadas por los con- 
tralores se prcscntarán g los alcaldes constitucionales 
para que hagan en ellas las observaciones que se les 
ofrezcan, y saquen un duplicado que comunicarán á los 
contribuyentes que lo pidieren. 

hrt. 273. El contralor enviará sin dilacion las ma- 
trículas que hubiere formado al subdelegado, á fin dc 
que dentro de los diez dias siguientes las dirija con sus 
observaciones al intwdentc, cl cual las pasnrb al direc- 
tor de contribuciones directas á medida que las vaya ro- 
cibicndo . 

Art. 274. Cuando hubiere divergencia entre las ob- 
servaciones de los alcaldes constitucionales y del subdc- 
legado, comparadas entre sí, el director dará su infor- 
me al intendente para que resuelva las dudas y haga 
las aclaraciones convenientes. 

hrt. 275. Cuando en un pueblo no hubiere habitan- 
tc alguno sujeto B patente, e1 contralor dará un certifi- 
cado negativo que, firmado por los alcaldes y visado por 
cl subdelegado, pasará al intendente y al direct.or Congo 
las matrículas. 

Art. 270. Todos los aiios los contralores para el 1.” 
de Junio formarAn una matrícula supletoria en la cual 
asentarán: 

1.” Los que ejerciendo una profesion 6 comercio su- 
jetos á patentes, se hubieren omitido en las matrículas 
anteriores. 

2.” Los que en las primeras matrículas hubieren sido, 
por error 6 por otras causas, impuestos en sumas infcrio- 
res 5 las que debieren pagar. 

3.O Los que no ejerciendo ningun oficio sujeto & pa- 
tente al tiempo de la formacion de las matrículas prc- 
cedentes, hubieren emprendido postcriormentc un .&- 
nero de comercio 6 de profcsion que les sujetare á ellas. 

4.” Los que comprendidos en las matrículas antcrio- 
res, hubiesen emprendido un comercio 6 profesion de cla- 
se superior á la que antes ejcrcian. 

5.” Los que hubiesen mudado de domicilio y estable - 
cídosc cn un pueblo donde en razon de su mayor pobla- 
cion adeudaren un dcrccho mayor. 

Art. 277. El contralor tendrá cuidado de indicar en 
cada artículo de los cinco del anterior por CwántOs tri- 
nestres se adeudan los derechos. 

Art. 278. En estas matrículas supletorias los alcal- 
ìes y subdelegados harán tambien sus observaciones, Y 
se remitirán al intendente, y 5. parar en manos del di- 
rector, como se ha prevenido para las Primeras. 

Art. 270. Inmediatamente que cl director d0 contri- 
anciones reciba las matrículas, Ilcnará COn las cuotas 
correspondientes 5 cada industria ó profesion Ias casillas 
que al intento debe tcncr cl formulario. 

Art. 280. Verificada esta operacion, dirigirá copias 
certificadas de ellas al director general de contribucio- 
ues directas, que las pasará al Secretario del Despacho 
3e Hacienda. 

hrt. 281. por ésto SC comunicarbu al tesorero gc- 
Ueral, el cual para cada provincia pasar& al director W- 
Ieral d0 contribuciones directas tantas p~tclhX3 COll 

.ndivíduos y profesiones cstuvicscn comprendidos en las 
fiatrículas. 
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Art. 282. EI tesorero general acompañar8 a las Pa- 
tentes cuatro recibos impresos por cada una dc ellas, 
correspondientes á los cuat.ro trimestres en que se ha do 
pagar el derecho de patentes. 

Art. 283. Las patentes para cada provincia se de- 
signa& con la serie de números naturales. 

Art. 284. El director general pasara inmediata- 
mente á cada director de provincia laS pateutes y re- 
cibos. 

Art. 285. Los directores de provincia entregaran 6 
los tesoreros principales las patentes y recibos, acom- 
paiíandoles copias de las matrículas de los pueblos com- 
prendidos en cada depositaría de rentas. 

Art. 286. Los tesoreros principales daran resguardo 
á los directores de provincias dc las patentes y recibos 
que les hubieren entregado. 

Art. 287. Los tesoreros principales remitirán a los 
depositarios de rentas las patentes y recibos correspon- 
dientes & los pueblos del territorio de su recaudacion, 
acompañados de los estados de contribuyentes relativos 
á cada uno de ellos. 

Art. 288. Los depositarios de rentas entregarán 5 
cada cobrador las patentes y recibos correspondientes a 
los pmblos de su cobranza, y en número igual al dc los 
indivíduos y profesiones comprendidos en los estados 
que les acompaiiaran. 

Art. 289. Los cobradores se dirigirán á los síndicos 
de cada gremio 6 corporacion, para que en el termino 
dc quince dias distribuyan, por los medios que acuerde 
la corporacion, entre los indivíduos de ella la suma to- 
tal de las matrículas. 

Art. 290. Pasados los quince dias sin que los sín- 
dicos hubiesen entregado los estados de distribucion al 
cobrador, proceder8 éste á la exaccion de cada cuota, 
segun la matrícula que el depositario de rentas le hu- 
biese entregado. 

Art. 291. Donde no hubiere corporaciones ni gre- 
mios, los ayuntamientos practicarán igual diligencia á 
instancia del cobrador. 

Art. 292. Y en cuanto á lo demás relativo á la re- 
caudacion , obligaciones do los tesoreros, depositarios y 
cobradores, portadores de apremios, reducciones y agra- 
vios, se practicará todo lo que queda prevenido para la 
contribucion territorial y de casas , con la única dife- 
rencia de quo las obligaciones de los tesoreros y depo- 
sitarios, que respectivamente han dc firmar, serán sola- 
mcnto cuatro, correspondientes á los cuatro plazos en 
que Sc cobrará este impuesto. 

De los irquestos indirectos. 

Art. 293. Adcm&9 de la Direccion general de im- 
puestas indirectos habrá en cada provincia un director 
particular y un guarda-almacen de efectos estancados, 
dotados segun SC ha dicho en el art. 9.” 

Art. 294. Los directores de las provincias dcsempc- 
iíar&n con respecto al impuesto sobre los consumos las 
mismas funciones que SC han explicado para los dirocto- 
res de contribuciones directas, sin más diferencia que la 
que ofrece naturalmente la especie de contribucion. 

Art. 295. Los intendentes, las Diputaciones provin- 
ciales y de partido, los subdelegados, los tesoreros y los 
depositarios de rentas ejercerán acerca de este impuesto 
las mismas facultades y obligaciones que en las contri- 
buciones directas. 

Art. 296. Las dc los rcpartidorcs en los casos y 
l)ueblos cn WC fwcn ncccwias, y las de los cobrado- 

ros, Serán dcsempeiíadas omnímodamente por los alc& 
des y ayuntamientos COnStitUCiOnsleS cn CUalltO al im- 
puesto sobre loa consumos, bajo las propias segurida- 
doS y responsabilidades que SC han seiinlndo á aquellos 
en las contribuciones directas. 

Art. 297. La juuta de agravios y portadores de 
apremios son establecimientos comunes á 10s impuestos 
indirectos, lo mismo que á los directos; pero no cjercc- 
ran respecto de aquellos fuucion alguna en los pueblos 
los visitadores y contralores. 

Art. 298. Los dircctorcs de provincia cuidaran dc 
que los almacenes de g&wos estancados y los nlfolícs 
estén bien provistos y con oportunidad, entcndiendosc 
para cl10 con la Direccion general, y do que los cspcn- 
dcdorcs lo estén tambicn, y riudan mensualmcutc las 
cuentas y entreguen los productos, á cuyo fin llevnrún 
cuenta corriente al guarda-alrnacen y á todos los cxpcn- 
dedorcs; darán eStados do consumos y valores al dircc- 
tor general, conforme á las instrucciones y órdcnca 
que rigen. 

Art. 299. El guarda-almaccn ticnc obligacion de 
que los expendedores Ic dén todos los meses productos 
entregaJos en las depositarías rcspcctivas, 6 efectos 
existentes, y de dar al director de provincia todas las 
noticias y estados que le pida. 

Xrt. 300. La Dircccion general cuidara do que SC 
obscrvcn puntualmente los decretos de las Córtcs y Iaa 
órdenes e instrucciones del Gobierno que no eston re- 
vocadas 6 en contradiccion, asi cn lo esencial como Cn 
lo administrativo de esta renta de estancos, surtiendo 
en derechura desde las fábricas los almacenes y nlfolíos 
de las provincias , y haciendo llevar cuenta exacta 5 
unos y otros. 

Art. 301, Las fábricas y los guarda-almacenes oc 
las provincias rendirán sus cuentas en derechura á 1s 
Contaduría mayor por medio de la Direccion general: las 
unas se comprobarán por las otras y por las de los teso- 
reros, y las de éstos por las de aquellos en esta parte. 

Art. 302. Los almacenes tendrán tres Ilave~: una 
en manos del jefe político intendente, otra en las del 
director y otra en las del guarda-almacen : sc reconOc~L 
rán y recontarán todos los meses lo mismo que las to- 
sorerías. )) 

En la aprobacion de estos artículos no hubo m5S Va- 
riacion que sustituir en el art. 245, a las palabras Y & 
partido, las de y comisiones de partz’do. 

De Zaa ahanas. 

((Las bases del Sistema administrativo do las aduanas 
han sido echadas por las Córtes en la legislatura pasada 
COn 10s decretos de 5 de Octubre, 6 y 8 de Noviembre. 
El Gobierno en su ejecucion y cumplimiento ha forma- 
do instrucciones competentes y establecido las adus- 
nas , contraregistros y resguardo militar en los puntos 
y en 10s términos que Se le ha mandado. El resguardo 
:ueSta una cuarta parte menos que el antiguo, y SU ser’ 

vicio ha de ser necesariamente mejor, aunque no fuese 
nSs que por su naturaleza de rigoroSsmentc militar; 
wo tiene poca gente, y Conviene aumentarlo en el nú- 
per0 equivalente á la cantidad que se ahorra del costo 
We 6enia el suprimido, conten&ndonoS por ahora Con lH 
nejOra del servicio. Las leyes benéficas de las probibi- 
IiOneS y restricciones del comercio extranjero DO puc- 
den dar á conocer su virtud Si no Son bien ejecutad@; 
Y no pueden serlo en una costa y frontera tan lar@ 
:OmO la do la Península é iSlaS adyacentes, Sin UU ros’ 
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guardo numeroso, vigilante y regido por mano fuerte; ros prohibidos; y no como quiera en cualquier punto, 
y sin uno y otro, tampoco la renta puede producir lo sino aun en esta misma capital y en este mismo Con- 
que corresponde. La comision, pues, opina que al mé- greso: de modo que una mañana que viniésemos á en- 
todo que rige podrán añadirse las disposiciones si- trar en él, no podriamos entrar porque estaria lleno de 
guientes: contrabando. Y preguntando yo: icómo se hace eso? Eso 

ctArt. 303. Que las mercancías despues de aduana- se hace, se me respondió, con las manos: aquí tenemos 
das y pagados los derechos, se sujeten sin distincion á guias de todas partes, firmadas por Juan 6 Pedro, ad- 
la formalidad de guias, antes y despues de la línea de ministradores de las aduanas de Cádiz, Málaga, Barce- 
los contrarrgistros, y que las autoridades y empleados / lona, etc.: buscamos letras semejantes é iguales para lo 
hábiles y de Hacienda las puedan pedir en cualquier j que es el impreso; y para lo que son las firmas, á fuerza 
paraje y decomisar los géneros aduanables que circu- de arte y maña se compone todo.. . De aquí nace que los 
lasen sin esta autorizacion. I) que en el dia hacen el contrabando á la fuerza, son cua- 

Leido este artículo, dijo tro miserables que no tienen relaciones ni medios; pues 
El Sr. GISBERT: Harít esta sola reflexion, suma- salen grandes fragatas cargadas de contrabando con 

mente breve é importante. Bajo el sistema que aquí se 1 guias de Cádiz para Barcelona, y de Barcelona para Cá- 
propone, estamos reducidos á la esclavitud antigua, con- 
tra cl espíritu de la Constitucion. 

1 diz, Alicante, Bilbao, Coruìia ú otro punto. Por consi- 

El Sr. MORENO GUERRA: Yo quisiera pregun- 
i guiente, sin ninguna utilidad de nuestra Tesorería y sin 

ninguna ventaja de nuestras fábricas, vamos á destruir 
tar para qué son esos resguardos militares si se aprueba con este artículo la libertad del comercio. Sobre todo, 
este artículo. Cuando en la legislatura pasada se trató insisto en que este artículo es contrario á la Constitucion 
dc los contraregistros, el Sr, Ezpeleta manifestó que si y en que no debe aprobarse. 
nos descuidábamos los vendríamos á tener hasta en las No parece sino que paso á paso vamos caminando ha- 
puertas de Madrid. Estamos ya en el caso, y ni habrá cia la tiranía y perdicion; pues que no nos contentamos 
comercio interior, ni puede haberlo, si los emuleados há- 
hiles, si el ejército permanente, si la Milicia Nacional, si 

con hacer el mal con la apariencia del bien, sino que va- 
mos ya á hacer el mal como mal, desmintiendo el axioma 

todas las autoridades pueden detener á su arbitrio al que moral que ensena que solum bonam verum, ve1 appareîts po- 
se dedica al comercio. Y entonces ide qué le sirve 5 la Na- test haYiere rationem f~is. Ya no se habla aquí de géneros 
CiOn el gastar esa porcion de millones en los resguardos prohibidos solo, sino de los de lícito comercio: los pue- 
de las líneas de registros y contraregistros? Si se deja blos oyen que se les habla de libertad, pero no ven sus 
abierta una puerta tan ancha para semejantes reconoci- efectos. Tómense precauciones grandes entre los regis- 
mientos; si estos pueden practicarlos las personas y auto- tros y contraregistros: ahórpzcese á cualquiera que no 
ridades que aquí se indican, se acabó del todo el comer- cumpla con su obligacion; pero no se incomode á nadie 
cio libre, pues lo que aquí se proponees lo último de la pasada la línea de los contraregistros, pues esto es con- 

tiranía, y para venir con géneros un carro de Cádiz á trario á la Constitucion. El beneficio de todo esto quien 
Madrid, tardará un ano entero, y será detenido y regis- va á recibirlo es In plaza de Gibraltar, en In cual todo 
trado veinte mil veces hasta por los alguaciles de las más I es contrabando, y en la cual en Febrero último, que es- 
infelices aldeas, Y pues que se toman á cada paso ejemplos 
de la Francia, yo debo decir que en Francia, pasada la 
línea de registros, á nadie se detiene, ni se embaraza de 
ningun modo el comercio interior. Es cierto que en las 
fronteras de la Suiza, en la línea que hay á la bajada 
de 10s Alpes, se ejerce la mayor vigilancia á fin de que 
no se introduzcan los géneros de aquel país, donde la 
industria esM más baja que en París; pero pasada aque- 
lla línea, ya no hay mas reconocimientos y todo corre 
libremente. Volveremos a tener como antes, si este ar- 
tícul0 se aprueba, los mismos espías, los miSmOS Sayo- 
nes que R cada momento nos asaltarán, y ni habrá li- 
berta& ni comercio libre, ni nadie podrá salir á girar ni 
a negociar. 

Sobre todo, Señor, reclamo la observancia de la 
Constitwion. Esta dice que no habrá aduanas mas que 
en los puertos y fronteras, y segun este artículo, ahora 
todo el mundo será aduanas, registros y contrare@- 
tras: *OS habrá en los montes, en los valles, en las calles 
Y dentro de 1a.q casas mismas. Y si al fln esto sirviese de 
algo . . . ; pero si todo esto es inútil para los intereses do 
*a Hacienda publica, y solo útil para destruir al CO- 
merciante de buena fe, porque el que va á hacer la tram- 
pa camina siempre con guias, porque las guias se falsi- 
kan Y se contrahacen en todas partes.. . Yo sc que en 
Gibraltar hay una fabrica de guias para todo el mundo: 
alh se sacan guias para todos los puntos de la Penínsu- 
la. Se me ha dicho en aquella plaza que siempre que se 
‘es asegure una buena negociacion, siquiera de un mi- 
llon de duros, por solo el 10 por 100 de premio del se- 
guro entrarán en cualquier punto de España los gene- 

tuve allí, varios espatioles comerciantes que están allí 
avecindados me dijeron que el sistema prohibitivo iba a 
hacer de oro y plata á todo el peñon de Gibraltar, pues 
Gibraltar solo surtiria á la Península entera de algodo- 
nes y de todos los géneros prohibidos, y nuestras adua- 
nas no cobrarian un real, Hay mas: cuando las leyes 
van contra el hombre, el hombre va contra la ley. A la 
vista de los grandes derechos que devengan ciertos gó- 
neros de los no prohibidos, casas de comercio moraliza- 
das y no acostumbradas al contrabando se entregan 6 
él, porque todos necesitan vivir. Así es que se han cs- 
tablecido compailías de seguros en Cádiz, Sevilla, Bar- 
celona, Bilbao y en todas partes, que al 6, 8, 6 10 por 
100, todo 1~ m8s, ponen de su cuenta y riesgo los go- 
neros en cualquier punto, y estas compañías nuestras 
estan unidas con las de Gibraltar, Lisboa, Oloron. Pcr- 
piñan, etc., etc. Esto todo el mundo lo sabe; lo sabe el 
Congreso, y es necesario que no nos engañemos. El co- 
mercio de contrabandear se ha hecho general: los mete- 
dores en Cádiz no son ya como eran antes solos los clé- 
rigos y frailes, pues ya en Cádiz y en todas partes 
frailes, clerigos, militares y todos son contrabandistas y 
metedores. Los hombres se van adonde ven su interés. 
Vamos, pues, á ir contra las aduanas, contra las fhbri- 
cas, contra la Constitucion y contra la Nacion, y á ha- 
cer ricas las casas de Gibraltar. Comerciantes muy po- 
derosos de aquella plaza me han dicho que á nosotros 
nos deben su fortuna. Nuestras aduanas no producirán 
nada é iremos cada dia á menos. Ya lo estamos experi- 
mentando: las estofas de Madrás y otros géneros valian 
más en Junio de 1820 que en el presente de 1821; y 
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esto no puede consistir sino en que á pesar de nuestras cito comercio; exíjase, como es justo, Ia presentacion de 
prohibiciones todo entra en Espaiía, y aun hay mk que laS guias; pero cl obligar CLI todas partes ií esta prcscn- 
cuando no estaba prohibido. Esto es un escándalo, pero tacion ahn los gcueroa mismos que hayan pasado por 
un escándalo que nosotros no podremos evitar mientras las aduanas, he dicho y repito que CS muy duro y crut,l, 
exista el bárbaro sistema prohibitivo; sistema que va á , contrario al espíritu di>1 plan que aprobamos cl aiío pn- 
acabar con nuestro numerario, pues fomenta el comer- / Sado, y aun á la misma ConsMucion. Por todo lo cual 
cio ilícito que es todo de pesos duros, y el lícito es de ’ , entiendo que no 11s atlmkiblc este artículo. 
cambios: ya no se llevan nuestros Tinos ni nada. Con j El Sr. CUESTA: El comercio de que SC trata ahora 
este articulo, si se aprueba, vamos ít desmoralizar toda no puede 1laIUarsC interior, ni jam;Ls 10 ha sido: es el 
la sacion; porque ya digo que no pudiendo destruir el ’ comercio extranjero; cs el comercio de importacion de 
contrabando por mar y tierra sino destruyendo el int,+ j sus manufacturas para ruina de las pocas que nos han 
rés de hacerlo, resultar8 que los padres acusen á los hi- : quedado, y para impedir que nazcau las muchas que 
jos, y 10s hijos á 10s padres: la Nacion se convertirá en j nos faltan; y en una palabra, cs el infaw comercio de 
una nacion de ladrones y Contrabandistas y soplones, ’ Contrabando. Pretender que la formalidad de las guias, 
haciéndose todos haraganes. Mientras más tiempo se : que siempre es un obstáculo rnk para la circulacion del 
pase sin tomar el verdadero camino que dicta la razon, , Contrabando en lo interior, pueda servir para fomentar- 
no haremos más que precipitarnos de abismo en abis- / lo, es idea bien singular, y no lo cs menos el creer que 
mo. Todos sabemos que el contrabando se ha generali- esta formalidad ataca la verdadera libertad del ciudada- 
zado tanto, que casas muy acreditadas por su morali- no, teniendo como tiene la libertad por objeto el bien 
dad y crédito en CLidiz, Barcelona, Coruña y otras pla- comun, y no el interés particular de unos pocos, contra- 
zas de comercio se han entregado á él, á fin de poder rio al general de toda sociedad. El contrabando es uno 
competir con las demás. Ruego, pues, á la comision que , de los mayores males que nos atormentw , y ticnc SU 
en atencion á estar este artículo & contradiccion co; la 
Constitucion é interés de la Kacion, le reforme y varíe; 
y si el Congreso quiere acertar y acabar de una vez con 
el contrabando, quítese el ridículo y perjudicial sistema 
prohibitivo, permítase todo con unos derechos modera- 
dos, y entonces nuestras aduanas se llenarán de plata, 
y nuestra agricultura prosperará; porque como ya he 
dicho y repetiré mil veces, el comercio ilícito es solo de 
pesos duros, y el lícito de cambios. Ahora que todo está 
prohibido de entrar, todo entra, sin embargo, por alto y  
por solos pesos duros; y si todo estuviera permitido de 
entrar y con moderados derechos, entonces, además de 
las grandes entradas en nuestras aduanas, que hoy na- 
da producen, en cambio de los ghneros se llevarian los 
extranjeros nuestros vinos, aceites, lanas, frutas, barri- 
lla, etc., etc. En una palabra, Señor, nosotros somos y 
debemos ser agricultores y no fabricantes, y con los 
frutos de nuestro rico suelo debemos comprar los géne- 
ros dc la industria extranjera: lo demás es no saber na- 
da, y los sistemas prohibitivos son delirios. 

El Sr. ROVIRA: Aunque yo desconfio de mis luces 
y cortos conocimientos, y sujeto siempre mi dictámen á 
los superiores de la comision y de las CGrtes, no puedo 
menos de oponerme á este artículo tal cual está conce- 
bido, por creer que es contrario, no solo á las bases es- 
tablecidas sobre el particular en la legislatura pasada, 
sino tambien á los principios de la Constitucion. Que 
entro la línea de aduanas y contraregistros se exijan 
guias y se tomen cuantas precauciones sean imagina- 
bles para que no se cometan fraudes ni contrabando, es 
muy justo y debido; pero que por unos géneros de líci- 
to comercio, despues de pasar por todos los trámites que 
SC prescriben entre las líneas de los registros y contra- 
registros, se exijan guias en lo interior por todos los 
puntos por donde pasen ó á donde lleguen, por cualquier 
autoridad 6 empleado de Hacienda, permítame la comi- 
sion que le diga que esto es muy duro y perjudicial. Si 
SC hace por proteger á una clase particular del Estado, 
aún lo encuentro más duro é injusto, pues se perjudica 
á una por favorecer á otra, cuando ambas tienen igual 
derecho B que se las atienda. Enhorabuena que por fa- 
vorecer la industria se hagan prohibiciones ; pero sea 
siu wrjudicar al comercio interior. Céles e enhorabuena 
con rigor en las lineas de registros y contraregistros; 
persígase en ollas á los introductores de géneros de ilí- 

principal origen en la falta de trabajo: es ncccsnrio, 
pues, proporcionar este á. tantos como le piden, y que 
no dándosele tienen derecho de vivir de cualquiera ma- 
nera. Por consiguiente, las mejores medidas para cxtir- 
par el contrabando son aquellas que destruyen la holga- 
zanería, presentando por todas partes ocupacion á 10s 
que no la tienen, pues por este medio se convertirán, 
unos en tejedores, otros en cardadores, otros en tundi- 
dores, otros en tintoreros, y así respectivamente. Nun- 
ca se Conseguirá esto sin leyes prohibitivas que aSe@ 
ren á los fabricantes el despacho de sus manufacturas, 
cuando Cstas no pueden sostener la concurrencia con las 
extranjeras. Se dice que en Espafia hay pocos capitales, 
y eSt0 es cierto; pero los que hay no pueden emplearse, 
porque nadie quiere perderlos. Si aquellos que los tienen 
contasen con ganancia segura, los emplearian al instan- 
te Y 10s multiplicarian rhpidamente, porque los Capita- 
les empleados crean nuevos capitales, y la Kacion será 
eternamente miserable si no va creando la cantidad su- 
ficiente de capitales que puedan producirle todo cuanto 
necesita. Este camino han seguido todas las naciones 
que han llegado á un alto grado de prosperidad, como 
la Inglaterra y la Francia, y es el que ahora siguen ge- 
neralmente las demás. En IS, Francia se dacia: ctE so- 
brante de nuestros productos agrícolas llega cuando más 
en cada un año á 1 OO millones de francos: el valor anual 
del producto de nuestra industria fabril, creada COn le- 
Yes prohibitivas observadas con rigor, es de 1.000 mi- 
llones. y lo perderíamos casi tido abriendo la puerta ’ 
las manufacturas extranjeras, porque solo en dos ar- 
títulos, que son los de paños muy finos y do sede- 
rías de Leon, podríamos sostener la concurrencia ; y 
aUn cuando la exportacion de estos dos artículos fuese 
doble de 10 que es actualmente, no pasaria de 150 mi- 
llones: ide dónde sacaríamos los 750 restantes?)) ¿Y qu6 
podemos decir los espafioles? Nosotros no tenemos so- 
brantes agrícolas, porque si los hay en algunos artíC*- 
los, n0 alcanzan & cubrir lo que nos falta en otros mu- 
chos: nuestra industria manufacturera eg casi nula t y 
aun en el tiempo en que teníamos minas no alcanzaban 
éstas para pagar lo mucho que timábamos de la indus- 
tris extranjera, y de aquí nació irse empobreciendo sU- 
Q%3hIllente la Nacion y acabando con todos sus Capi- 
k&~. Ya no hay minas, y es Con.gcCUencia forzosa e* 
que9 1e.b de revivir la Naciou, se destruya de1 todo si nos 
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obstinarnos en querer comprar del extranjero lo que no / bandea; por lo cual no puede dejar de aprobarse el ar- 
podemos pagar sino abandonándole nuestro suelo y re- título, sin hacer de peor condicion á los comerciantes de 
duciéndonos á ser una miscrnhle colonia suya. buena fé que á los contrabandistas. Dice el Sr. Moreno 

El Sr. LA-SAINTA: El otro dia, habiendo prrgun- Guerra que se fabrican las guias en Gibraltar, que se 
tad el Sr. Moreno Guerra si pasada la línea de contra- surte de ellas á todos los que las quieren para introdu- 
registros podria caminar libremente el comercio, se di- cir los efectos y mercaderías en la Península, y que por 
jo terminautemente que así debia entenderse; y el año consiguiente es inútil que se manden dar en las adua- 
pasado, para montar 10s resguardos militarmente Y es- 1 nas para ir & lo interior. Yo no sabia que las guias se 
tablecer la línea de dichos contraregistros , una de las fabricohan, ni que se traian de fuera; pero aun cuando 
cosas que terminantemente se dijo tambien, fue que ya i sea cierto, este argumento no destruye la opinion de la 
no habria en lo interior esta clase de empleados de Ha- : comision. si es que es útil SU artículo; pues si no ha de 
cienda, ni se nccesitarian para nada. Y ahora digo YO: 
si cou esto se evitase el contrabando , podríamos pasar 
por 0110; poro si en la línea de registros y aduanas no 
puede la Hacienda pública evitar el contrabando, $ómo 
lo ha de evitar aquí? Repito que esto, lejos de producir 
el efecto que se desea, no serviria sino para molestar a 
todo 01 mundo ; y concluyo haciendo la profecía do que 
si se aprueba este artículo, al ver las malas resultas que 
este producirá infaliblemente, las Córtes venideras lo 
anularán. 

El Sr. SIERRA PAIEBLEY: Contestaré 6 las obje- 
ciones que SC han hecho, tomando diverso rumbo del que 
ha tomado el Sr. Cuesta. Primerodirí! que el artículo no 
es contrario ni al espíritu ni á la letra de la Constitucion, 
y dcspues diré que no puede dejarse de aprobar el artículo 
que proponc la comision, sin proteger R los contrabandis- 
tas y comerciantes de mala fé, destituyendo de proteccion 
¿í los comerciantes de buena fé. Desenvolveré la primera 
proposicion, á saber: que no es contrario ni á la letra ni 
al espíritu de la Constitucion. El artículo de la Constitu- 
cian que habla del caso, solo dice que no habrá adua- 
nas interiores, y que se estableceran en las costas Y 
fronteras cuando las Córtes lo estimen. Las Córtes lo dis- 
pusieron así en la legislatura pasada, y desde aquel mo- 
mento ya no debe haber aduanas ni resguardo en lo in- 
terior de la Península. Pero ihay una letra 6 un artículo 
de la Constitucion que diga quo el comercio interior de 
Ia Península se haga sin guias? iHay alguna disposicion 
de las Cortes, preventiva de que despues de pasada la lí- 
uea do1 resguardo de las fronteras no haya obligacion 
do guardar la ruta y marchar al destino que señale la 
guia? YO quisiera que el Sr. Moreno Guerra me citase el 
artículo de la Constitucion que se infringia, 6 la órden 
6 leY que lo mandase así. Pues el querer que estos efec- 
tos que se introduzcan, despues de pasada la línea de re- 
gistros Y Contraregistros, marchen en lo interior Sin 
guias, ¿no es lo mismo que querer que tanto los que ha- 
Yau pagado sus derechos en las aduanas respectivas, 
e0mo los que no los hayan pagado, corran con igual se- 
guridad? Al comerciante de buena fé que paga su dere- 
‘hoy ique cuidado le da de llevar su guia para enseñar- 
la cuando se la pidan en cualquier parte? Ninguno; por- 
que sabe que no le han de hallar ningun género que no 
cste contenido en la guia. El único que puede oponerse 
’ estoV serB el que salve sus generos sin pagar dere- 
chos, burlando las aduanas y defraudando al Erario pú- 
blico, Porque sabe que si le piden la guia se ha de des- 
cubrir su mala fé y le han de perder. iY quieren 1aS Ch- 
‘s proteger 6 estos hombres dosmoralizados y defrau- 
dadores de las rentas, con perjuicio notable del hombre 
de bue~ fo que paga religiosamente SUS derechos, 01 
cua1 tiene que vender mascaros SUS géneros en concur- 
rencia con los que no han pagado? Esto no lo pueden 
mirar sin horror los comerciantes de buena fé como ni 
eI que los defienda. porque do este modo se 1;s deja dc 
Pe0r suerte y con menos proteccion que al que contra- 

haber guias, importa POCO que las falsifiquen 6 no; y 
si las ha de haber, las legítimas produciran su efecto, y 
las falsas podrán ser reconocidas y descubiertas. Porque 
;.cómo es posible que pasen unas guias contrahechas en 
donde quiera que sea, y que se puedan falsificar tantas 
firmas como deben llevar de las aduanas donde hayan 
pagado, y de los contraregistros donde deben ser reco- 
nocidas Y anot.adas? Estas guias sirven para saber en lo 
interior si los géneros han pagado 6 no sus derechos, y 
el que pide la guia se asegura de esto y de si es 6 no 
legítima; para lo cual, y para el caso de que se haya 
perdido, hay el recurso de acudir á 10s libros de IaS adua- 

nas y contraregistros donde deben estar anotadas. Con 
que Yo no sé por qué se dice que estas guias están en 
contradiccion con el espíritu y la letra de la Constitu- 
cion. Si no constare de la toma de razon aquella guia 
que se suponga perdida 6 contrahecha, entonces es cuan- 
do habrá lugar de proceder contra el cargamento que 
careciere de este requisito, Porque no es legal su tráfico 
y pase. pues qué, gno se ha de poder detener al contra- 
bandista, si es un delincuente? iPOr qué no se ha de ha- 
llar autorizado el administrador 6 dependiente del res- 
guardo para perseguir al que no pague derechos? Yo 
creo que no esta ni debe estar prohibido el que el res- 
guardo persiga y prenda al contrabandista aun fuera de 
la línea de contraregistros, Y hasta cualquiera punto de 
lo interior, Y que podria disponerse así; mas la comision 
se contenta solo con decir que todos los géneros mar- 
chen con guia. y no habiendo resguardos en 10 interior, 
ique empleados en este ramo Serán lOS que Se metan h 
esigirla? Porque se obligue á llevar guias no deben tc- 
mese esos males que se suponen como hijos de la arbi- 
trariedad; porque las únicas Y POCaS VWW que se pidan, 
sera cuando haya sospechas por avisos que se tengan de 
algun contrabando, ó por algun otro motivo particular. 
Al contrario, la falta de estas guias ofrece muchos ma- 
les. Las guias son una barrera que arredra al contraban- 
dista, porque se hará el cargo de que se compromete 
si no Ia lleva, al paso que al comerciante de buena fe no 
se le dar& cuidado de que se la pidan treinta mil VCCCS: 

y si alguno halla en esto algun iuCOnVenienh3, es por- 
que le remuerde la conciencia. 

El Sr. Rz;PEI,ETA: No me detendré en contestar 6 
las bellas teorías que el Sr. Cuesta ha manifestado en SU 

discurso, y únicamente me contraeré & lo que ha dicho 
el Sr. Sierra Pnmbley. S. S. ha tratado de poner á la 
vista del Congreso un cuadro tal, que parece que Si el 
artículo en cuestion no se aprueba, la existencia de la 
Monarquía peligra 6 va á desaparecer. Si los 10 millones 
quo Componen la España europea fuesen 10 millones do 
comerciantes, convengo en que aun podria tener cabida 
este artículo; pero yo pregunto al Sr. Sierra Pambley: 
desde hoy en adelante, si se aprueba CSte art’íCUl0, iqué 

viajero hab& que pueda pasar de un punto á otro sin 
que se le detenga é incomode á cada instante á fin do 
reconocer, registrar y aun saquear sus baules? Es bien 
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segur0 que 10s señores de la comision no SC hubieran 
atrevido en la kgislatura pasada á proponer las medidas 
que tan Paladinamente vienen ahora proponiendo. LO 
mismo digo del aumento del resguardo que se pide, que 
:\Sciendc ij 3.000 hombres, y que tiene miras ulteriores. 
A título do que todos deben llevar guias, se dirá rnk 
adelante: pónganse unos resguardos interinos y ambu- 
lantes, que para no asustar no se liamar&n guardss, sin0 
comprobadores dc registros; y de esta manera manten- 
dremos do 4 A 5.000 comprobadores de registros, que 
nos atacarán CL~ todas pnrtes. No nos equivoquemos, 
Scnor; el sistema que se propone no puede engaìiarnos. 
En cl artículo siguiente, que cs cl 304, se previene que 
on los contraregistros no se recogerán las guias, ú fin 
de que los comerciantes puedan Prcscntarlas donde sean 
requeridos. iY de quí! servirá esta providencia para evi- 
tar los fraudes 6 cl contrabando? De muy POCO; 6 más 
bien, scrh perjudicial, como voy ~5 manifestar. Entra un 
comerciante, y á cuatro 6 seis leguas de la frontera ven- 
do sus géneros, porque para esto á nadie tiene que dar 
pnrtc; conserva su goia, y tomando otros dc contraban- 
do, los introduce sin riesgo en el interior. 

Aun hay míbs. Si & cada espatio que tenga que via- 
jar tic un pueblo 6 otro se lc ha de exigir la guia, SC le 
durá con el tiempo á este ramo tai latitud, que tendrc- 
mos que poner otra sexta dircccion para cl despacho 
de guias; y nosotros mismos, cuando SC acabo esta lc- 
pislatura y nos retiremos á nuestras casas, tendremos 
tal VW que tomarlas, porque de lo contrario, ¿quiGn qui- 
ta B cualquier empleado 6 autoridad cl decir: este cqui- 
paje no viene de Bfadrid; viene dc Cádiz 6 de Galicia? Y 
cl rrsultado de todo esto , jcuíìl serú? Que no se podrá 
viajar, y quo si se viaja, será con mil tropiezos, inco- 
motlidadcs y disgustos. 

Sc mc dirá que solo se habla de aquellos gí?neros que 
SC introduzcan por las fronteras, y no dc equipajes; pero 
yo contesto ir esto que en un poqueúo baul se puede ha- 
ccr ú introducir un contrabando dc muchísimo valor. Yo 
he visto hace tres 6 cuatro anos decomisar uno bien pe- 
qucilo, que valia mucliísimo dinero y venia en una silla 
dr posta; y pregunto yo: ipor esto se detcndrlin 6 cada 
paso las sillas dc Posta para registrarlas? Dicc el scilor 
Sierra: ;.quc autoridades se moverían h registrar 6 pedir 
lw guias xin nrccsidad? Yo digo que todas, porque cs 
inclinncion natural cl hawr valor esta autoridad coerci- 
tiva; y nsí, no habrB alcalde dc Pueblo, Por rniser~lbk? 
cluo sua, qw no lo haga cuando sc lo presente ocasion. 
V~unos nl mCd0 Con quo cstk rcdnckdo el artículo, y se 
vcri\ que parccc SO han itlo 5 buscar los tcrminos mbs 
$wwraIcs y qU« tiitwn mhu lugnr 6 la arbitrariedad. 

Wsto me rwXerda cl caso del secretario íi quien habbu- 
do csttwdido una órdcn SC le reconvino por los t.&mi- 
110s tw que lo habin hecho, y contestando que no podia 
wtar nilis c.lara, so le replicó: flues wr eso w  ucoeaoda. 

II:íbIt~se CIL esto artículo dc autoridades ‘hkb’.?es, y yo, 
como militar, cutiendo que esta palabra qucrrii decir que 
no swn cojos ni mancos. He preguntado acerca dc su 
siguitkacion ú, algunos Sres. Diputados que saben m&s 
qué* yo en esta materia, y cada uno me ha dado su cs- 
plicaciou: y ~SV CStrai1ariL luego que SC dude de lo que 
quiero decir, criando nosotras mismos no la entendemos? 

Lronc.luyo nianikstautlo que si para bien de la Xo- 
narqnia y para que no seamos una XD&» & piojosos, 

Con10 ha dicho el Sr. Cuesta (aunque ~-0 creo que ni lo 
sO Iii 10 SeWlUOs), se cree necesario 6 indispensable 
~~stab~rW?r aduanas y resguardos en todas pwtes, debe 
dccirw VlalV 2 sin rOdeOs, Y yo Seri? el primero f~u apro- 

barlo, siempre .que se mc haga ver que esta medida es 
indispensable. Por todo lo cual, es mi opinion que se 
deseche el artículo. 

El Sr. COROXCNAS: SeiIor, el Sr. Sierra Pambley 
ha demostrado hasta la evidencia que lo que se propone 
en estos artículos no es contrario á la Constitucion. El se- 
ñor Cucst,z~ ha manifestado enérgicamente la necesidad 
de adoptar estas medidas, si se quiere tener riqueza na- 
cional, sin la que no puede haber Nacion. El Sr. More- 
no Guerra ha explayado sus grandes conocimientos so- 
bre contrabando y medios de hacerlo, pero ninguno para 
favorecer cl comercio legal. Yo hablaré en esta materia 
como comerciante, de cuyaprofesion me honro. Como 
comerciante digo que mañana tendré que sujetar mis 
expediciones á esas formalidades que se quieren llamar 
trabas impertinentes, cuando, en mi concepto y en cl 
de todos los comerciantes de buena fe, distan mucho de 
serlo; antes bien, miran en ellas el escollo del contra- 
bando y la garantía de las operaciones legales, porque 
las ponen á cubierto de los perjuicios del fraude, des- 
tructor del comercio útil, de la indust’ria nacional y do 
las rentas del Estado. 

A ningun comerciante de honor pueden incomodar- 
le las formalidades de las aduanas bien ordenadas, ni el 
acompañar sus mercaderías con guias; pues al que ha 
pagado legítimamente los derechos, en nada Ic incomo- 
da el traer los generos con un documento que lo acredi- 
te y haga constar la legítima procedencia de ellos Y la 
legalidad de sus expediciones; antes bien, se ComPlaCe 
de que se tomen las debidas precauciones para reprimir 
el fraude, que le destruye el resultado dc las operacio- 
nes máS bien combinadas; pues pagando él exactamen- 
te 10s derechos, nunca podria competir en el mercado 
con el fraudulento, que no los paga. 

Además, sin las formalidades de guias y sellos Con 
que deben distinguirse IOS géneros extranjeros permiti- 
dos Y debidamente aduanados, i,c6m0 se diferenciarAn 
de lOS introducidos fraudulentamente? iCómo distinbui- 
remos en el interior del Reino al comerciante honrado 
del contrabandista? Y si las guias SC llevan y no pueden 
registrarse cn puntos convenientes los géneros por na- 
die, ide qnó servirá llevarlas? si se cometen abusos 6 
excesos en las aduanas, recon0cimientos de gúneros Y 
guias en IOS tránsitos, corríjanse: pero no se deje la 
Puerta abierta al fraude. Por 10 tanto, 10 que SC propone 
6% t%hS artículos 10 considero necesario, si se quiere + 
ner industria y rentas públicas. AdemAs, lo miro mUY 
arreglado á la Constitucion, y conforme á IOS principios 
de igualdad que ella establece; porque iqué razon Pue- 

de haber para que los españoles que viven dentro de la 
zona que media entre la linea de aduanas y la de con- 
traregistros tengan que estar sujetos 6 las formalidades 
de guias, reconocimientos y privaciou de los géneros 
extranjeros prohibidos, y los del interior, sus mismos 
vechiJ que Viven al lado de la línea de contraregiStros 
queden libres de ellas y puedan usar y consumir imP”- 

-tán nemente géneros extranjeros, de que aquellos Ca 
severamente privados? Esta zona se traspasa en Una 
noch en muy pocas horas; y fuera de ella, B la VisL’ 
de h mismos contraregistros , ihan de estar seguros loS 
depósitos y almacenes del contrabando? 

Nadie ignora que el COntrab~do, adenks dc ser unn 
iuhccion de la ley, destruye las rentas de aduanas Y 
las fuenh% ptoductivas de 18 riqueza del Estado: Por Io 
mismo debe perseguirse y atacarse con10 un crímcn en 
todas partes, sin p&onar medios Pa exterminarle. 

l& menwkr, Señor, no perder & vi& eI estado ac- 
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tual de la Nacían. Reducidas á la nulidad las rentas 
publicas del Estado, y extenuadas las clases produc- 
toras, ¿quE es lo que debemos esperar? Sin productos no 
puede haber riqueza verdadera, y sin riqueza no subsis- 
t,c Ia Nacion. Foméntense, pues, nuestros productos por 
medio de la seguridad de los consumos, y tendremos 
riqueza y Nwíon. 

LS entrada de géneros extranjeros en España sin 
duda excede en mucho del valor de 600 millones anua- 
les, y la salida de los nuestros en cambio de aquelos 
acaso no alcanzará con mucho á la mitad: de consi- 
guiente, el saldo, que será mucho másdc 300 millones, 
ha do hacerse infaIibIemen$e en metálico que sale sicm- 
prc del Reino; y no viniendo ya de Amórica las ricas 
flotas que antes, ni teniendo minas dc metales preciosos 
en la Península, es infalible la ruina de la Xacion, si 
no SC trata de atajar esta salida que la desangra. Esta 
cs una dcmostracion matcmtitica, que la experiencia 
coniprucba clolorosamentc con la escasez de numerario 
dc que todos nos lamentamos. 

’ I 
/ 1 

Cuando venian caudales dc América, estos cubrian 
anualmente el vacío, saldaban la balanza, y no se ad- 
vcrtia notablemente su falta, ni cl descuido en que 
yacian nuestras producciones y su comercio interior, y 
así todo se dirigia al extranjero; pero han cesado aque- 
llas remesas, y por desgracia no hemos retenido aquí 
aquellas riquezas: han pasado rápidamente 6 fomentar 
In industria á otras naciones que han sabido bien apro- 
vecharse de nuestro descuido: hemos sido sus comisio- 
nados, sus agentes 6 precarios conductores de aquellos 
inmensos tesoros, sin aprovecharnos apenas del benefi- 
cio del trasporte 6 de la comision, por cuya razon dijo 
ya entonces un escritor extranjero: cLa Espaiia es en la 
Europa lo que la boca en el cuerpo; todo pasa por ella 
y nada se queda.)) Así, pues, lo que conviene es evitar 
la salida del escaso numerario que ha quedado entre 
nosotros, que es la sangre de este cuerpo político, ya 
que no tenemos medios para reemplazarlo: rctengámos- 
lo cn la Península para que se reproduzca, fomentando 
nuestra abatida agricultura, industria y comercio inte- 
rior mútuo de una provincia á otra, que será más ven- 
tajoso á la Nacion que al extranjero. 

/ ( 

La España afortunadamente tiene dentro sí misma 
todos 10s elementos para ser industriosa y comerciante, . 

Zonstitucion pudo ser oportuno examinar si prepondc- 
raban las ventajas dc la libertad absoluta en la circuln- 
:ion interior de los gcneros, 6 las que SC scguirian al 
Erario 0 industria dc l!evnr las prohibiciones hasta cl 
:xtremo que se nos proponc. Si ahora se tratase dc esto, 
yo dcrnostraria que cl siskma prohibitivo, tan lejos esta, 
íe promover la riqueza de un país, que por el contrario 
le empobrece cn razon directa de las prohibiciones que 
le hagan. Uno de los seiíores preopinantcs, fundado en 
;u sola autoridad, ha sostenido lo contrario, y aun ha 
lamado charlatan al Say por su doctrina sobre la liber- 
;ad del comercio; y yo quisiera que este señor se hubiese 
iornado el trabajo de refutar las razones de él, porque 
/stas, en mi opinion, tienen casi la cxactit,ud dc las dc- 
nostraciones matemáticas. Pero esto no es lo dc que sc 
rata ahora. Así, lo que digo es que pasados los rcgis- 
ros y contraregistros debe haber plena libertad en la 
:irculacion de los gcncros, sin que haya guias, ni rcco- 
locimientos, ni nada. Esto SC contiene cn la Constitu- 
:on. El citado art. 353 dice que no llabra aduanas sino 
:n los puertos de mar y en las fronteras; y jcuál cs cl 
objeto de esta disposicion? iPor ventura las Cbrtes cons- 
Atuyentes no se propusieron sino que en lo interior del 
Reino no hubiese esos edificios de las aduanas? Esto seria 
pueril é insignificante. $e propusieron acaso moderar y 
!eglar los derechos sobre los gcneros? Tampoco; porque 
í la discrecion de las Córtes queda el arreglo anual de 
los derechos. Por manera, que 6 cl artículo no significa 
oada, 6 su objeto es que pasadas las aduanas de los puer- 
tos y fronteras sca libre enteramente la circulacion de 
los géneros; y en tal caso, claro cs que no dcbc haber 
guias en lo interior, porque tampoco puede haber cou- 
trabandos ni decomisos. Y si todo esto hubiese dc perma- 
necer, habria sido sin duda mal acordada la abolicion de 
las aduanas interiores, porque por medio de ellas SC evi- 
tarian los contrabandos aun con menos vejaciones que 
no en los tirminos en que esto se nos presenta ahora. 
Tan cierto es que la plena libertad del tráfico interior 
fué cl objeto de este artículo, que la comision de Consti- 
tucion con referencia a él dice: dos falsos principios 
adoptados por los economistas de los tiempos do igno- 
rancia para facilitar á los Gobiernos medios de satisfacer 
su insaciable voracidad, han introducido cl fatal sistema 
de aduanas interiores; su existencia cs incompatible con 

unicos medios de hacerla rica, fuerte é independiente; ! la libertad nacional, con la prosperidad de los pueblos 
Y esto solo puede conseguirse nacionalizando los consu- 
mas, esto cs, fomentando el consumo de las produccio- i 

y con el decoro de una Constitucion.)) Se ve, pues, aquí 
bien claramente el motivo del artículo, á saber: la libcr- 

*1cS nacionales agrícolas y fabriles con preferencia á las tad nacional, á que se oponen esas guias y rcconocimicn- 
extranjeras; lo que se logrará sosteniendo las disposicio- tos; la prosperidad de los pueblos, la que exige cicrta- 
ncs muy sábias que ha dictado el Congreso, y dcstru- / menta la rcmocion dc todo lo que cntorpeceria cl trafico 
yendo el contrabando, que las elude y burla con men- 1 interior, y cl decoro de una Constitucion, cl cual no 
gua del mismo Congreso. De este modo tendremos agri- ; 
cuItura, industria, comercio, riqueza ó independencia 

puede conciliarse con que Ios espaìioles queden expuestos 
/ como antes á las vcjacioncs y tropelías nacidas do la Co- 

nacional. La experiencia nos enseña que la nacion más ¡ dicia de los rentistas. De suerte que, conocido cl ospíri- 
industriosa de la Europa cs la más fuerte. i&uC es lo que 1 
hacen la Inglaterra y la Francia para fomentar sus ri- / 

tu del artículo, no puede haber duda acerca del punto 
de que se trata. La Constitucion, así en este ccmo cn 

quezas? Es bastante sabido. Imitcmoslas, pues, ya que / los mas de sus artículos determina y asegura la libertad 
no nos dcsdeííamos de hacerlo en otras cosas; y si lo / 

/ 
de que deben gozar los espafiolcs. Las lcycs Por RU na- 

contrario hacemos, así como el Sr. bIoreno Guerra ha 
dicho que él es profeta dc cosas buenas, yo no presagio 

turaleza disminuyen la libertad; pero sc han establecido 

sino cosas malas: quedaremos sin recursos ni capitales; 
/ ea la Constitucion los límites que determinan hasta don- 

j 
dc es lícito que la accion de las leyes cercene esa misma 

seNn%s eternamente dependientes y tributarios dc la in- 
dustria extranjera; nunca la tendremos nacional; no ten- 1 

libertad. El traspasar estos limites no seria Otra cosa que 
robarnos la libertad que la Constitucion nos di6. Y esto 

dremos comercio interior; no tendremos agricultura; no es lo que se haria ahora, pucsio que no sc quiere hacer 
tendremos riqueza; y entonces iquc scrS de nuestra li- reparo en la libertad nacional, ni en la prosperidad dc 
b&ad! iQué será de la Nacion! 

El Sr. FF&EIFE: En la discusion del art. 353 dc la 
i los pueblos, ni en el decoro de la Constitucion; por 10 
i cual pucdc decirse, scgun sc expresa la Comision dc 
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Coustitucion, que ahora no se trata de otra cosa sino de 
facilitar los medios, cualesquiera que sean, que puedan 
conducir á satisfacer la voracidad del fisco. 11 

Habiéndose suspendido la discusion para continuarla 
maiiana, el Sr. San Miguel, refiriéndose al dictamen de 
In comision de Lcgislacion sobre la proposicion del se- 

ñor Arrieta, de que antes se di6 cuenta, hizo la indica. 
cion siguiente: 

«Que siendo este dictamen declaracion de un artícu- 
lo constitucional, y constituyendo regla general para 10 
sucesivo, lleve los trámites del Reglamento y se tenga 
por primera lectura. )) 

Así lo acordaron las Córtes. 

Se levanto la sesion. 




